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de Conocimiento de Tecnología Electrónica, adscrita al
Departamento de Tecnología Electrónica.

Málaga, 28 de noviembre de 1997.- El Rector, Anto-
nio Díez de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1997,
de la Universidad de Málaga, por la que se nombra
Profesor Titular de Escuela Universitaria a don Fran-
cisco José Coslado Aristazábal.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga, de 28 de enero de 1997

(BOE de 3 de marzo de 1997), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas
para juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escue-
la Universitaria de la Universidad de Málaga, con los emo-
lumentos que le corresponden, según las disposiciones
legales vigentes, a don Francisco José Coslado Aristazábal,
en el Area de Conocimiento de Tecnología Electrónica,
adscrita al Departamento de Tecnología Electrónica.

Málaga, 11 de diciembre de 1997.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 22 de diciembre de 1997, por la
que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Opción Ingeniería
de Caminos, Canales y Puertos, Código A2003.

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto
528/1996, de 26 de diciembre, por el que se aprueba
la Oferta de Empleo Público para 1996, con sujeción a
lo dispuesto en el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre,
por el que se establecen normas para ingreso en Cuerpos
o Especialidades de funcionarios de la Administración de
la Junta de Andalucía, por el sistema de oposición libre
y para las convocatorias de promoción interna, esta Con-
sejería de Gobernación y Justicia, en el ejercicio de las
competencias que tiene atribuidas en virtud de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 255/1987,
de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de 2 de julio,
modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de marzo,
acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería de Cami-
nos, Canales y Puertos, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre

para cubrir 3 plazas en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán de
aplicación la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, el Decreto
528/1996, de 26 de diciembre, el Decreto 214/1997,
de 23 de septiembre, y las bases de la presente con-
vocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se
indican a continuación, siendo calificados de 0 a 10 pun-
tos. Será preciso para superar los ejercicios obtener un
mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos, siendo la cali-
ficación final de cada aspirante la suma de las puntuaciones
obtenidas en los citados ejercicios de la oposición:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cues-
tionario de preguntas con respuestas alternativas sobre el
programa de materias aprobado.

Segundo ejercicio. Consistirá en la exposición por
escrito, durante un tiempo máximo de dos horas, de un

tema general relacionado con las materias que integran
el programa, y a elegir de entre tres propuestos por el
Tribunal. El ejercicio será leído ante el Tribunal en sesión
pública, pudiendo aquél dirigirse al candidato al final del
mismo para aclarar cuestiones relacionadas con la expo-
sición, valorándose los conocimientos, la claridad y orden
de ideas y la calidad de expresión escrita.

Tercer ejercicio. Consistirá en la exposición oral de
dos temas extraídos al azar de entre el programa de mate-
rias, durante un tiempo máximo de media hora en sesión
pública. A estos efectos, se extraerán dos temas del grupo
segundo de materias del programa de la opción de acceso
elegida. El candidato dispondrá de diez minutos para pre-
parar la exposición, pudiendo el Tribunal dirigirse al can-
didato al final del ejercicio para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición.

Cuarto ejercicio. Consistirá en la realización de un
ejercicio práctico adecuado a las funciones propias del
Cuerpo y especialidad a la que se aspira, y relacionado
con el programa de materias aprobado.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el aprobado para este Cuerpo y Opción por Orden
de 10 de noviembre de 1997 de la Consejería de Gober-
nación y Justicia (BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la pre-
sente Convocatoria se realizarán durante el año 1998.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en
aquellos ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfa-
béticamente por el primero de éstos cuyo primer apellido
comience por la letra D, de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 25 de noviembre de 1997 (BOJA
núm. 143, de 11 de diciembre), por la que se publica
el resultado del sorteo público celebrado el día 24 de
noviembre de 1997.

1.7. En las pruebas selectivas se establecerán para
las personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo
con la base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos
y medios para su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
quedando automáticamente anulados todos aquellos
impresos de examen en los cuales consten marcas o signos
de los aspirantes.

1.9. Se exigirá a los participantes el pago de derechos
de examen, cuya tasa se devengará en el momento de
la solicitud de inscripción en la convocatoria, efectuando
el ingreso de su importe previo a la misma, debiendo acre-
ditar tal circunstancia en el momento de su presentación
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en los registros que, en cada caso, se utilicen. La acre-
ditación se realizará mediante la certificación mecánica
bancaria del impreso de solicitud, o adjuntando al mismo
el justificante del ingreso efectuado. La tasa aplicable a
la presente convocatoria es de 5.300 pesetas, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 9/1996, de 26 de diciembre,
por la que se aprueban Medidas Fiscales en materia de
Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimo-
nio, Función Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de
Derecho Público.

Tal cantidad deberá abonarse al Instituto Andaluz de
Administración Pública, en la cuenta de Unicaja corres-
pondiente al Grupo del Cuerpo al que se oposita, según
consta en el reverso de la solicitud. El ingreso se hará
bien directamente en cualquiera de las Sucursales de Uni-
caja, bien por transferencia bancaria, siendo los gastos
de transferencia bancaria por cuenta de la persona que
la realiza.

1.10. Quedarán exentos del pago de la misma aque-
llos solicitantes que acrediten su condición de minusválidos
en un grado igual o superior al 33%.

2. Requisitos para los candidatos.
2.1. Para ser admitida la realización de estas pruebas

selectivas, las personas aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del Título de Ingeniero de Cami-

nos, Canales y Puertos, o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-

tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño
de funciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la Base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado
anterior de esta Base, deberán poseerse en el momento
de finalizar el plazo de presentación de instancias y man-
tenerse hasta el nombramiento como funcionario de
carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesa-

riamente, en el impreso oficial original que será facilitado
por el Instituto Andaluz de Administración Pública, por la
Consejería de Gobernación y Justicia, y por las Delega-
ciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en cada
una de las provincias andaluzas.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz
Torrero, núm. 1, 41003 Sevilla, en el Registro de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva,
núm. 4, 41001 Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en cada una de las provincias
andaluzas, en el plazo de 20 días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de esta con-
vocatoria en el BOJA.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas
y selladas por el funcionario de Correos, antes de ser
certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extran-
jero podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente,
a través de las representaciones diplomáticas o consulares

españolas correspondientes, que las remitirán seguidamen-
te al Instituto Andaluz de Administración Pública.

3.3. Las personas aspirantes harán constar en la soli-
citud el sistema de acceso libre y, asimismo, tendrán que
identificar en la solicitud esta convocatoria de forma ine-
quívoca, consignando, entre otros extremos, el código
A2003 correspondiente al Cuerpo y Opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a
petición del interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello.
Asimismo podrán solicitar, expresándolo en el espacio
«otros datos a consignar según las bases de la convo-
catoria», las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización de los ejercicios, cuando sean nece-
sarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación
y Justicia, dictará resolución declarando aprobadas las lis-
tas de las personas admitidas y excluidas, y las causas
de exclusión.

Dicha resolución se publicará en el BOJA y en ella
se señalará los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de erro-
res, los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días,
contados a partir del siguiente al de publicación de la
resolución antes aludida, para subsanar los defectos que
hayan motivado su exclusión u omisión de la lista de admi-
tidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base ante-
rior, por resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, se declararán aprobados
los Listados Definitivos de opositores, que se expondrán
en los mismos lugares a que hace referencia la base 4.1.
Aquellos aspirantes que resulten definitivamente excluidos,
tendrán derecho, previa solicitud por escrito al Instituto
Andaluz de Administración Pública, presentada en los 15
días siguientes a la publicación de los Listados Definitivos,
a la devolución de la tasa recogida en la base 1.9.

Esta resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4.4. Contra dicha resolución podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo, previa comunicación a la
Consejera de Gobernación y Justicia.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de esta prueba será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quin-

ta.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán repre-
sentación en el Tribunal las Centrales Sindicales que forman
parte de la Mesa General de Negociación de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo.
Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Pública
se solicitará de cada una de las Organizaciones Sindicales
antes aludidas, la designación de un representante y su
suplente para que se incorpore a las reuniones del Tribunal.
Las Organizaciones Sindicales deberán designar su repre-
sentante en el plazo de quince días naturales contados
a partir de la recepción de la notificación del Ilmo. Sr.
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública.
Transcurrido dicho plazo sin efectuarse dicha designación,
se entenderá que se renuncia al ejercicio de la misma.

5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin
la asistencia de al menos tres de sus miembros.
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5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en
ellos algunas de las circunstancias previstas en el art. 28
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas a los Cuerpos, en los cinco años anteriores a
la publicación de esta convocatoria, para cuyas pruebas
hubiesen sido nombrados miembros del Tribunal.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los/as
miembros del mismo declaración expresa de no hallarse
incurso en las circunstancias previstas en el art. 28 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la cate-
goría primera de las recogidas en el Anexo V del Decreto
54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de
abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas. Las propuestas que contravengan
este límite serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la
convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración de las pruebas y para
la publicación de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a
sus trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán
al ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la
única base de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. Por resolución del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública se procederá al nombramiento
de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo de los procesos de selección, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva
les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a
dicho Tribunal y ejercerá sus funciones con las instrucciones
que éste le curse al efecto.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003
Sevilla.

5.10. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios
de carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas
selectivas y cumplan todos los requisitos establecidos en
esta convocatoria.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
6.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejer-

cicio en llamamiento único, siendo excluidos de la opo-
sición quienes no comparezcan.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo
llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los
aspirantes carece de los requisitos necesarios o que se
han producido variaciones de las circunstancias alegadas
en la solicitud de participación en la convocatoria, podrá
declarar por sí la oportuna rectificación o, en su caso,
proponerla al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública para que, previa audiencia del inte-
resado, resuelva por delegación de la Consejera de Gober-
nación y Justicia y de forma motivada, lo que proceda.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1. Cada uno de los ejercicios de la oposición se

calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

7.2. El Tribunal quedará facultado para la determi-
nación del nivel mínimo de respuestas exigido para la
obtención de las calificaciones a que se refiere la
base 7.1, de conformidad con el sistema de valoración
que acuerde para cada ejercicio.

7.3. La calificación final de las pruebas no podrá supe-
rar los 40 puntos y vendrá determinada por la suma de
la puntuación obtenida en cada ejercicio de la oposición.

7.4. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación de los ejercicios por orden
inverso al de su celebración y, en caso de persistir,
atendiendo al orden alfabético determinado en el sorteo
efectuado para establecer el orden de actuación de los
aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes a la
presente convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documenta-
ción, solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios
a excepción del último, se publicarán en los mismos lugares
a que se hace referencia en la base 4.1 para exponer
la lista de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tri-
bunal elaborará la relación definitiva de aspirantes selec-
cionados, que no podrá superar el número de plazas con-
vocadas, por orden de puntuación, en la que constará
la calificación de cada uno de los ejercicios. Dicha relación
se hará pública en los mismos lugares a que se hace refe-
rencia en la base 8.1 y contra ella, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al que se haga
pública, podrá interponerse recurso ordinario ante la Con-
sejera de Gobernación y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta
de nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera
de Gobernación y Justicia.

8.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública,
resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los aspirantes selec-
cionados en las pruebas. En ésta figurará, al menos, el
mismo número de plazas que aspirantes hayan sido selec-
cionados. La oferta se anunciará en los lugares a que
hace referencia la base 8.1 o en el BOJA. Los aspirantes
seleccionados dispondrán de un plazo de veinte días natu-
rales, a contar desde la publicación de dicha relación,
para presentar en la Dirección General de la Función Públi-
ca, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001 Sevilla, la petición
de destino a la vista de las vacantes ofertadas. Los aspi-
rantes con minusvalía, cualquiera que sea su grado de
discapacidad, podrán instar en la propia solicitud de des-
tino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y que
necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalará el orden de
preferencia de los puestos, deberá ir acompañada de los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para
el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa
de haberlo solicitado y abonado los correspondientes dere-
chos para su obtención, compulsada conforme a lo esta-
blecido en el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por
el que se establecen medidas organizativas para los
servicios administrativos de atención directa a los ciuda-
danos, y la Orden de la Consejería de Gobernación de
1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 de
diciembre).
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b) Declaración jurada o promesa de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario del servicio de
ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusvá-
lidos, cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán
presentar certificado de los órganos competentes del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos similares
de otras Administraciones Públicas, que acrediten tal con-
dición, especifique el grado de minusvalía que padece y
su capacidad para desempeñar las tareas que correspon-
dan a las plazas de esta convocatoria.

8.4. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios y aquellos otros que estuvieran prestando
servicios en la Junta de Andalucía, estarán exentos de jus-
tificar documentalmente las condiciones y demás requisitos,
siempre que hubiesen sido inscritos o anotados en el Regis-
tro General de Personal de la Junta de Andalucía.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del
examen de la misma, se dedujera que carecen de alguno
de los requisitos señalados en la base 2, no podrán ser
nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de docu-
mentos, la Consejera de Gobernación y Justicia, nombrará
funcionarios de carrera a los/as aspirantes que habiendo
superado las pruebas selectivas cumplan los requisitos exi-
gidos en esta convocatoria y determinará el plazo para
la toma de posesión en los correspondientes destinos. La
adjudicación se efectuará de acuerdo con las peticiones
de los interesados, según el orden de puntuación obtenido
en el proceso selectivo.

8.7. Los aspirantes que ya tengan la condición de
funcionarios de carrera, y que ocupen con carácter defi-
nitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la
adjudicación del mismo con el mismo carácter de ocu-
pación. En tal caso, quedarán excluidos del sistema de
adjudicación de destino por el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto,
se producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho
puesto como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración
en la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a)
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que
pertenecía con anterioridad.

9. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tri-
bunal, podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 22 de diciembre de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, Opción Ingeniería de Caminos,

Canales y Puertos

Presidente: Don José Luis Romero Pérez.
Presidente suplente: Don Jesús Alberto Merino Esteban.

Vocales titulares:
Don Ramón Rodríguez García.
Don José Fernando Moreno Benítez.
Don José Francisco Cazorla Sánchez.
Don Manuel Ríos Camacho.

Vocales suplentes:
Don Juan Fernández Chamorro.
Don Alberto Blas Dutor.
Don Germán García Rosales.
Doña Pilar Balbuena Caravaca.

ORDEN de 22 de diciembre de 1997, por la
que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Opción Ingeniería
Industrial, Código A2004.

En cumplimiento de lo previsto en el Decre-
to 528/1996, de 26 de diciembre, por el que se aprueba
la Oferta de Empleo Público para 1996, con sujeción a
lo dispuesto en el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre,
por el que se establecen normas para ingreso en Cuerpos
o Especialidades de funcionarios de la Administración de
la Junta de Andalucía, por el sistema de oposición libre
y para las convocatorias de promoción interna, esta Con-
sejería de Gobernación y Justicia, en el ejercicio de las
competencias que tiene atribuidas en virtud de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 255/1987,
de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de 2 de julio,
modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de marzo,
acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería Industrial,
con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre

para cubrir 2 plazas en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Ingeniería Industrial.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán de
aplicación la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, el Decre-
to 528/1996, de 26 de diciembre, el Decreto 214/1997,
de 23 de septiembre, y las bases de la presente con-
vocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se
indican a continuación, siendo calificados de 0 a 10 pun-
tos. Será preciso para superar los ejercicios obtener un
mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos, siendo la cali-
ficación final de cada aspirante la suma de las puntuaciones
obtenidas en los citados ejercicios de la oposición:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cues-
tionario de preguntas con respuestas alternativas sobre el
programa de materias aprobado.

Segundo ejercicio. Consistirá en la exposición por
escrito, durante un tiempo máximo de dos horas, de un
tema general relacionado con las materias que integran
el programa, y a elegir de entre tres propuestos por el
Tribunal. El ejercicio será leído ante el Tribunal en sesión
pública, pudiendo aquél dirigirse al candidato al final del
mismo para aclarar cuestiones relacionadas con la expo-
sición, valorándose los conocimientos, la claridad y orden
de ideas y la calidad de expresión escrita.

Tercer ejercicio. Consistirá en la exposición oral de
dos temas extraídos al azar de entre el programa de mate-
rias, durante un tiempo máximo de media hora en sesión
pública. A estos efectos, se extraerán dos temas del grupo
segundo de materias del programa de la opción de acceso
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elegida. El candidato dispondrá de diez minutos para pre-
parar la exposición, pudiendo el Tribunal dirigirse al can-
didato al final del ejercicio para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición.

Cuarto ejercicio. Consistirá en la realización de un
ejercicio práctico adecuado a las funciones propias del
Cuerpo y especialidad a la que se aspira, y relacionado
con el programa de materias aprobado.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el aprobado para este Cuerpo y Opción por Orden
de 10 de noviembre de 1997 de la Consejería de Gober-
nación y Justicia (BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la pre-
sente Convocatoria se realizarán durante el año 1998.

1.6 El orden de intervención de los opositores, en
aquellos ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfa-
béticamente por el primero de éstos cuyo primer apellido
comience por la letra D, de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 25 de noviembre de 1997
(BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por la que se
publica el resultado del sorteo público celebrado el día
24 de noviembre de 1997.

1.7. En las pruebas selectivas se establecerán para
las personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo
con la base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos
y medios para su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
quedando automáticamente anulados todos aquellos
impresos de examen en los cuales consten marcas o signos
de los aspirantes.

1.9. Se exigirá a los participantes el pago de derechos
de examen, cuya tasa se devengará en el momento de
la solicitud de inscripción en la convocatoria, efectuando
el ingreso de su importe previo a la misma, debiendo acre-
ditar tal circunstancia en el momento de su presentación
en los registros que, en cada caso, se utilicen. La acre-
ditación se realizará mediante la certificación mecánica
bancaria del impreso de solicitud, o adjuntando al mismo
el justificante del ingreso efectuado. La tasa aplicable a
la presente convocatoria es de 5.300 pesetas, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 9/1996, de 26 de diciembre,
por la que se aprueban Medidas Fiscales en materia de
Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimo-
nio, Función Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de
Derecho Público.

Tal cantidad deberá abonarse al Instituto Andaluz de
Administración Pública, en la cuenta de Unicaja corres-
pondiente al Grupo del Cuerpo al que se oposita, según
consta en el reverso de la solicitud. El ingreso se hará
bien directamente en cualquiera de las Sucursales de Uni-
caja, bien por transferencia bancaria, siendo los gastos
de transferencia bancaria por cuenta de la persona que
la realiza.

1.10. Quedarán exentos del pago de la misma aque-
llos solicitantes que acrediten su condición de minusválidos
en un grado igual o superior al 33 por ciento.

2. Requisitos para los candidatos.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas prue-

bas selectivas las personas aspirantes, deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero Industrial,

o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-

tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño
de funciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la Base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado
anterior de esta Base, deberán poseerse en el momento
de finalizar el plazo de presentación de instancias y man-
tenerse hasta el nombramiento como funcionario de
carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesa-

riamente, en el impreso oficial original que será facilitado
por el Instituto Andaluz de Administración Pública, por la
Consejería de Gobernación y Justicia, y por las Delega-
ciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en cada
una de las provincias andaluzas.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz
Torrero núm. 1, 41003 Sevilla, en el Registro de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva
núm. 4, 41001 Sevilla y en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en cada una de las provincias
andaluzas, en el plazo de 20 días naturales contados a
partir del día siguiente al de la publicación de esta con-
vocatoria en el BOJA.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas
y selladas por el funcionario de Correos, antes de ser
certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extran-
jero, podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente,
a través de las representaciones diplomáticas o consulares
españolas correspondientes, que las remitirán seguidamen-
te al Instituto Andaluz de Administración Pública.

3.3. Las personas aspirantes harán constar en la soli-
citud el sistema de acceso libre y, asimismo, tendrán que
identificar en la solicitud esta convocatoria de forma ine-
quívoca, consignando, entre otros extremos, el código
A2004 correspondiente al Cuerpo y Opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a
petición del interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello.
Asimismo podrán solicitar, expresándolo en el espacio
«otros datos a consignar según las bases de la convo-
catoria», las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización de los ejercicios, cuando sean nece-
sarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación
y Justicia, dictará resolución declarando aprobadas las lis-
tas de las personas admitidas y excluidas, y las causas
de exclusión.

Dicha resolución se publicará en el BOJA y en ella
se señalará los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de erro-
res, los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días,
contados a partir del siguiente al de publicación de la
resolución antes aludida, para subsanar los defectos que
hayan motivado su exclusión u omisión de la lista de admi-
tidos y excluidos.
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4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base ante-
rior, por resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, se declararán aprobados
los Listados Definitivos de opositores, que se expondrán
en los mismos lugares a que hace referencia la base 4.1.
Aquellos aspirantes que resulten definitivamente excluidos,
tendrán derecho, previa solicitud por escrito al Instituto
Andaluz de Administración Pública, presentada en los 15
días siguientes a la publicación de los Listados Definitivos,
a la devolución de la tasa recogida en la base 1.9.

Esta resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4.4. Contra dicha resolución podrá interponerse
Recurso Contencioso-Administrativo, previa comunicación
a la Consejera de Gobernación y Justicia.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de esta prueba será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quin-

ta.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán repre-
sentación en el Tribunal las Centrales Sindicales que forman
parte de la Mesa General de Negociación de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. A estos efectos, por el
Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública se solicitará de cada una de las Organizaciones
Sindicales antes aludidas, la designación de un represen-
tante y su suplente para que se incorpore a las reuniones
del Tribunal. Las Organizaciones Sindicales deberán desig-
nar su representante en el plazo de quince días naturales
contados a partir de la recepción de la notificación del
Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuarse dicha
designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio de
la misma.

5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin
la asistencia de al menos tres de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en
ellos algunas de las circunstancias previstas en el art. 28
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas a los Cuerpos, en los cinco años anteriores a
la publicación de esta convocatoria, para cuyas pruebas
hubiesen sido nombrados miembros del Tribunal.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo declaración expresa de no hallarse incurso
en las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas, tendrá la cate-
goría primera de las recogidas en el Anexo V del Decre-
to 54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de
abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas. Las propuestas que contravengan
este límite serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la
convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración de las pruebas y para
la publicación de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a
sus trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán

al ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la
única base de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. Por resolución del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública se procederá al nombramiento
de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo de los procesos de selección, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva
les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a
dicho Tribunal y ejercerá sus funciones con las instrucciones
que éste le curse al efecto.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero núm. 1, 41003
Sevilla.

5.10. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios
de carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas
selectivas y cumplan todos los requisitos establecidos en
esta convocatoria.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
6.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejer-

cicio en llamamiento único, siendo excluidos de la opo-
sición quienes no comparezcan.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo
llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los
aspirantes carece de los requisitos necesarios o que se
han producido variaciones de las circunstancias alegadas
en la solicitud de participación en la convocatoria, podrá
declarar por sí la oportuna rectificación o, en su caso,
proponerla al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública para que, previa audiencia del inte-
resado, resuelva por delegación de la Consejera de Gober-
nación y Justicia y de forma motivada, lo que proceda.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1. Cada uno de los ejercicios de la oposición se

calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

7.2. El Tribunal quedará facultado para la determi-
nación del nivel mínimo de respuestas exigido para la
obtención de las calificaciones a que se refiere la base
7.1, de conformidad con el sistema de valoración que
acuerde para cada ejercicio.

7.3. La calificación final de las pruebas no podrá supe-
rar los 40 puntos y vendrá determinada por la suma de
la puntuación obtenida en cada ejercicio de la oposición.

7.4. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación de los ejercicios por orden
inverso al de su celebración y, en caso de persistir, aten-
diendo al orden alfabético determinado en el sorteo efec-
tuado para establecer el orden de actuación de los aspi-
rantes en las pruebas selectivas correspondientes a la pre-
sente convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documenta-
ción, solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios
a excepción del último, se publicará en los mismos lugares
a que se hace referencia en la base 4.1 para exponer
la lista de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tri-
bunal elaborará la relación definitiva de aspirantes selec-
cionados, que no podrá superar el número de plazas
convocadas, por orden de puntuación, en la que constará
la calificación de cada uno de los ejercicios. Dicha relación
se hará pública en los mismos lugares a que se hace refe-



BOJA núm. 5Sevilla, 15 de enero 1998 Página núm. 411

rencia en la base 8.1 y contra ella, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al que se haga
pública, podrá interponerse Recurso Ordinario ante la Con-
sejera de Gobernación y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta
de nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera
de Gobernación y Justicia.

8.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública,
resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los aspirantes selec-
cionados en las pruebas. En ésta figurará, al menos, el
mismo número de plazas que aspirantes hayan sido selec-
cionados. La oferta se anunciará en los lugares a que
hace referencia la base 8.1 o en el BOJA. Los aspirantes
seleccionados dispondrán de un plazo de veinte días natu-
rales, a contar desde la publicación de dicha relación,
para presentar en la Dirección General de la Función Públi-
ca, sita en Plaza Nueva núm. 4, 41001 Sevilla, la petición
de destino a la vista de las vacantes ofertadas. Los aspi-
rantes con minusvalía, cualquiera que sea su grado de
discapacidad, podrán instar en la propia solicitud de des-
tino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y que
necesariamente requieran.

Las peticiones de destino, que señalará el orden de
preferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido
para el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acre-
ditativa de haberlo solicitado y abonado los correspon-
dientes derechos para su obtención, compulsada conforme
a lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29 de agosto,
por el que se establecen medidas organizativas para los
servicios administrativos de atención directa a los ciuda-
danos, y la Orden de la Consejería de Gobernación de
1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 de
diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario del servicio de
ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer
enfermedad ni defecto físico que le imposibilite para el
servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusvá-
lidos, cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán
presentar certificado de los órganos competentes del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos similares
de otras Administraciones Públicas, que acredite tal con-
dición, especifique el grado de minusvalía que padece y
su capacidad para desempeñar las tareas que correspon-
dan a las plazas de esta convocatoria.

8.4. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios y aquellos otros que estuvieran prestando
servicios en la Junta de Andalucía, estarán exentos de jus-
tificar documentalmente las condiciones y demás requisitos,
siempre que hubiesen sido inscritos o anotados en el Regis-
tro General de Personal de la Junta de Andalucía.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del
examen de la misma, se dedujera que carecen de alguno
de los requisitos señalados en la base 2, no podrán ser
nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de docu-
mentos, la Consejera de Gobernación y Justicia, nombrará
funcionarios de carrera a los aspirantes que habiendo supe-
rado las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos

en esta convocatoria y determinará el plazo para la toma
de posesión en los correspondientes destinos. La adjudi-
cación se efectuará de acuerdo con las peticiones de los
interesados, según el orden de puntuación obtenido en
el proceso selectivo.

8.7. Los aspirantes que ya tengan la condición de
funcionarios de carrera, y que ocupen con carácter defi-
nitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la
adjudicación del mismo con el mismo carácter de ocu-
pación. En tal caso, quedarán excluidos del sistema de
adjudicación de destino por el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto,
se producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho
puesto como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración
en la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a)
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que
pertenecía con anterioridad.

9. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tri-
bunal, podrán ser impugnadas por los interesados en los
casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 22 de diciembre de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, Opción Ingeniería Industrial

Presidente: Don Julio Alba Riesco.
Presidente Suplente: Don Eduardo Torres Vega.

Vocales Titulares:
Don Sebastián Chacón Blanco.
Don José Navas Valera.
Don José M.ª Arriaga Sanz.
Don Antonio Lara Revilla.

Vocales Suplentes:
Don Enrique Ariza Díaz.
Don Vicente Martín del Río.
Doña Esperanza Caro Gómez.
Don Vicente Perea Florencio.

ORDEN de 22 de diciembre de 1997, por la
que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Opción Ingeniería
de Minas, Código A2005.

En cumplimiento de lo previsto en el Decre-
to 528/1996, de 26 de diciembre, por el que se aprueba
la Oferta de Empleo Público para 1996, con sujeción a
lo dispuesto en el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre,
por el que se establecen normas para ingreso en Cuerpos
o Especialidades de funcionarios de la Administración de
la Junta de Andalucía, por el sistema de oposición libre
y para las convocatorias de promoción interna, esta Con-
sejería de Gobernación y Justicia, en el ejercicio de las
competencias que tiene atribuidas en virtud de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 255/1987,
de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de 2 de julio,
modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de marzo,
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acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería de Minas,
con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre

para cubrir 2 plazas en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Ingeniería de Minas.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán de
aplicación la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, el Decre-
to 528/1996, de 26 de diciembre, el Decreto 214/1997,
de 23 de septiembre, y las bases de la presente con-
vocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se
indican a continuación, siendo calificados de 0 a 10 pun-
tos. Será preciso para superar los ejercicios obtener un
mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos, siendo la cali-
ficación final de cada aspirante la suma de las puntuaciones
obtenidas en los citados ejercicios de la oposición:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cues-
tionario de preguntas con respuestas alternativas sobre el
programa de materias aprobado.

Segundo ejercicio. Consistirá en la exposición por
escrito, durante un tiempo máximo de dos horas, de un
tema general relacionado con las materias que integran
el programa, y a elegir de entre tres propuestos por el
Tribunal. El ejercicio será leído ante el Tribunal en sesión
pública, pudiendo aquél dirigirse al candidato al final del
mismo para aclarar cuestiones relacionadas con la expo-
sición, valorándose los conocimientos, la claridad y orden
de ideas y la calidad de expresión escrita.

Tercer ejercicio. Consistirá en la exposición oral de
dos temas extraídos al azar de entre el programa de mate-
rias, durante un tiempo máximo de media hora en sesión
pública. A estos efectos, se extraerán dos temas del grupo
segundo de materias del programa de la opción de acceso
elegida. El candidato dispondrá de diez minutos para pre-
parar la exposición, pudiendo el Tribunal dirigirse al can-
didato al final del ejercicio para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición.

Cuarto ejercicio. Consistirá en la realización de un
ejercicio práctico adecuado a las funciones propias del
Cuerpo y especialidad a la que se aspira, y relacionado
con el programa de materias aprobado.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el aprobado para este Cuerpo y Opción por Orden
de 10 de noviembre de 1997 de la Consejería de Gober-
nación y Justicia (BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la pre-
sente Convocatoria se realizarán durante el año 1998.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en
aquellos ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfa-
béticamente por el primero de éstos cuyo primer apellido
comience por la letra D, de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 25 de noviembre de 1997
(BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por la que se
publica el resultado del sorteo público celebrado el día
24 de noviembre de 1997.

1.7. En las pruebas selectivas se establecerán para
las personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo
con la base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos
y medios para su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-

rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
quedando automáticamente anulados todos aquellos
impresos de examen en los cuales consten marcas o signos
de los aspirantes.

1.9. Se exigirá a los participantes el pago de derechos
de examen, cuya tasa se devengará en el momento de
la solicitud de inscripción en la convocatoria, efectuando
el ingreso de su importe previo a la misma, debiendo acre-
ditar tal circunstancia en el momento de su presentación
en los registros que, en cada caso, se utilicen. La acre-
ditación se realizará mediante la certificación mecánica
bancaria del impreso de solicitud, o adjuntando al mismo
el justificante del ingreso efectuado. La tasa aplicable a
la presente convocatoria es de 5.300 pesetas, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 9/1996, de 26 de diciembre,
por la que se aprueban Medidas Fiscales en materia de
Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimo-
nio, Función Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de
Derecho Público.

Tal cantidad deberá abonarse al Instituto Andaluz de
Administración Pública, en la cuenta de Unicaja corres-
pondiente al Grupo del Cuerpo al que se oposita, según
consta en el reverso de la solicitud.

El ingreso se hará bien directamente en cualquiera
de las Sucursales de Unicaja, bien por transferencia ban-
caria, siendo los gastos de transferencia bancaria por cuen-
ta de la persona que la realiza.

1.10. Quedarán exentos del pago de la misma aque-
llos solicitantes que acrediten su condición de minusválidos
en un grado igual o superior al 33 por ciento.

2. Requisitos para los candidatos.
2.1. Para ser admitida la realización de estas pruebas

selectivas, las personas aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del Título de Ingeniero de Minas,

o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-

tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño
de funciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la Base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado
anterior de esta Base, deberán poseerse en el momento
de finalizar el plazo de presentación de instancias y man-
tenerse hasta el nombramiento como funcionario de
carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesa-

riamente, en el impreso oficial original que será facilitado
por el Instituto Andaluz de Administración Pública, por la
Consejería de Gobernación y Justicia, y por las Delega-
ciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en cada
una de las provincias andaluzas.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz
Torrero núm. 1, 41003 Sevilla, en el Registro de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva
núm. 4, 41001 Sevilla y en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en cada una de las provincias
andaluzas, en el plazo de 20 días naturales, contados a
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partir del día siguiente al de la publicación de esta con-
vocatoria en el BOJA.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas
y selladas por el funcionario de Correos, antes de ser
certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extran-
jero podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente,
a través de las representaciones diplomáticas o consulares
españolas correspondientes, que las remitirán seguidamen-
te al Instituto Andaluz de Administración Pública.

3.3. Las personas aspirantes harán constar en la soli-
citud el sistema de acceso libre y, asimismo, tendrán que
identificar en la solicitud esta convocatoria de forma ine-
quívoca, consignando, entre otros extremos, el código
A2005 correspondiente al Cuerpo y Opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a
petición del interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello.
Asimismo podrán solicitar, expresándolo en el espacio
«otros datos a consignar según las bases de la convo-
catoria», las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización de los ejercicios, cuando sean nece-
sarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación
y Justicia, dictará resolución declarando aprobadas las lis-
tas de las personas admitidas y excluidas, y las causas
de exclusión.

Dicha resolución se publicará en el BOJA y en ella
se señalará los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de erro-
res, los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días,
contados a partir del siguiente al de publicación de la
resolución antes aludida, para subsanar los defectos que
hayan motivado su exclusión u omisión de la lista de admi-
tidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base ante-
rior, por resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, se declararán aprobados
los Listados Definitivos de opositores, que se expondrán
en los mismos lugares a que hace referencia la base 4.1.
Aquellos aspirantes que resulten definitivamente excluidos,
tendrán derecho, previa solicitud por escrito al Instituto
Andaluz de Administración Pública, presentada en los 15
días siguientes a la publicación de los Listados Definitivos,
a la devolución de la tasa recogida en la base 1.9.

Esta resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4.4. Contra dicha resolución podrá interponerse
Recurso Contencioso-Administrativo, previa comunicación
a la Consejera de Gobernación y Justicia.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de esta prueba será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quin-

ta.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán repre-
sentación en el Tribunal las Centrales Sindicales que forman
parte de la Mesa General de Negociación de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. A estos efectos, por el
Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública se solicitará de cada una de las Organizaciones
Sindicales antes aludidas, la designación de un represen-

tante y su suplente para que se incorpore a las reuniones
del Tribunal. Las Organizaciones Sindicales deberán desig-
nar su representante en el plazo de quince días naturales
contados a partir de la recepción de la notificación del
Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuarse dicha
designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio de
la misma.

5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin
la asistencia de al menos tres de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en
ellos algunas de las circunstancias previstas en el art. 28
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas a los Cuerpos, en los cinco años anteriores a
la publicación de esta convocatoria, para cuyas pruebas
hubiesen sido nombrados miembros del Tribunal.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo declaración expresa de no hallarse incurso
en las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la cate-
goría primera de las recogidas en el Anexo V del Decre-
to 54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de
abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas. Las propuestas que contravengan
este límite serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la
convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración de las pruebas y para
la publicación de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a
sus trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán
al ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la
única base de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. Por resolución del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública se procederá al nombramiento
de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo de los procesos de selección, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva
les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a
dicho Tribunal y ejercerá sus funciones con las instrucciones
que éste le curse al efecto.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero núm. 1, 41003
Sevilla.

5.10. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios
de carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas
selectivas y cumplan todos los requisitos establecidos en
esta convocatoria.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
6.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejer-

cicio en llamamiento único, siendo excluidos de la opo-
sición quienes no comparezcan.
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6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo
llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los
aspirantes carece de los requisitos necesarios o que se
han producido variaciones de las circunstancias alegadas
en la solicitud de participación en la convocatoria, podrá
declarar por sí la oportuna rectificación o, en su caso,
proponerla al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública para que, previa audiencia del inte-
resado, resuelva por delegación de la Consejera de Gober-
nación y Justicia y de forma motivada, lo que proceda.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1. Cada uno de los ejercicios de la oposición se

calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

7.2. El Tribunal quedará facultado para la determi-
nación del nivel mínimo de respuestas exigido para la
obtención de las calificaciones a que se refiere la
base 7.1, de conformidad con el sistema de valoración
que acuerde para cada ejercicio.

7.3. La calificación final de las pruebas no podrá supe-
rar los 40 puntos y vendrá determinada por la suma de
la puntuación obtenida en cada ejercicio de la oposición.

7.4. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación de los ejercicios por orden
inverso al de su celebración y, en caso de persistir, aten-
diendo al orden alfabético determinado en el sorteo efec-
tuado para establecer el orden de actuación de los
aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes a la
presente convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documenta-
ción, solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios
a excepción del último, se publicarán en los mismos lugares
a que se hace referencia en la base 4.1 para exponer
la lista de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tri-
bunal elaborará la relación definitiva de aspirantes selec-
cionados, que no podrá superar el número de plazas
convocadas, por orden de puntuación, en la que constará
la calificación de cada uno de los ejercicios. Dicha relación
se hará pública en los mismos lugares a que se hace refe-
rencia en la base 8.1 y contra ella, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al que se haga
pública, podrá interponerse Recurso Ordinario ante la Con-
sejera de Gobernación y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta
de nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera
de Gobernación y Justicia.

8.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública,
resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los aspirantes selec-
cionados en las pruebas. En ésta figurará, al menos, el
mismo número de plazas que aspirantes hayan sido selec-
cionados. La oferta se anunciará en los lugares a que
hace referencia la base 8.1 o en el BOJA. Los aspirantes
seleccionados dispondrán de un plazo de veinte días natu-
rales, a contar desde la publicación de dicha relación,
para presentar en la Dirección General de la Función Públi-
ca, sita en Plaza Nueva núm. 4, 41001 Sevilla, la petición
de destino a la vista de las vacantes ofertadas. Los aspi-
rantes con minusvalía, cualquiera que sea su grado de
discapacidad, podrán instar en la propia solicitud de des-
tino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y que
necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalará el orden de
preferencia de los puestos, deberá ir acompañada de los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido
para el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acre-
ditativa de haberlo solicitado y abonado los correspon-
dientes derechos para su obtención, compulsada conforme
a lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29 de agosto,
por el que se establecen medidas organizativas para los
servicios administrativos de atención directa a los ciuda-
danos, y la Orden de la Consejería de Gobernación de
1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 de
diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario del servicio de
ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer
enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para el
servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusvá-
lidos, cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán
presentar certificado de los órganos competentes del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos similares
de otras Administraciones Públicas, que acrediten tal con-
dición, especifique el grado de minusvalía que padece y
su capacidad para desempeñar las tareas que correspon-
dan a las plazas de esta convocatoria.

8.4. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios y aquellos otros que estuvieran prestando
servicios en la Junta de Andalucía, estarán exentos de jus-
tificar documentalmente las condiciones y demás requisitos,
siempre que hubiesen sido inscritos o anotados en el Regis-
tro General de Personal de la Junta de Andalucía.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del
examen de la misma, se dedujera que carecen de alguno
de los requisitos señalados en la base 2, no podrán ser
nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de docu-
mentos, la Consejera de Gobernación y Justicia, nombrará
funcionarios de carrera a los aspirantes que habiendo supe-
rado las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos
en esta convocatoria y determinará el plazo para la toma
de posesión en los correspondientes destinos. La adjudi-
cación se efectuará de acuerdo con las peticiones de los
interesados, según el orden de puntuación obtenido en
el proceso selectivo.

8.7. Los aspirantes que ya tengan la condición de
funcionarios de carrera, y que ocupen con carácter defi-
nitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la
adjudicación del mismo con el mismo carácter de ocu-
pación. En tal caso, quedarán excluidos del sistema de
adjudicación de destino por el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto,
se producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho
puesto como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración
en la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a),
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que
pertenecía con anterioridad.

9. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tri-
bunal, podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 22 de diciembre de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, Opción Ingeniería de Minas

Presidente: Don Manuel Donaire Márquez.
Presidente suplente: Don José Luis Méndez Fernández.

Vocales titulares:
Don Miguel Moreno Truan.
Don Juan Manuel Gómez Tenorio.
Don Miguel Ortiz Mateo.
Don Vicente Perea Florencio.

Vocales suplentes:
Don Miguel Angel Tobes González.
Don Juan Herrera Estévez.
Don Luis Martín González.
Don Antonio Lara Revilla.

ORDEN de 22 de diciembre de 1997, por la
que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Opción Estadís-
tica, Código A2018.

En cumplimiento de lo previsto en el Decre-
to 528/1996, de 26 de diciembre, por el que se aprueba
la Oferta de Empleo Público para 1996, con sujeción a
lo dispuesto en el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre,
por el que se establecen normas para ingreso en Cuerpos
o Especialidades de funcionarios de la Administración de
la Junta de Andalucía, por el sistema de oposición libre
y para las convocatorias de promoción interna, esta Con-
sejería de Gobernación y Justicia, en el ejercicio de las
competencias que tiene atribuidas en virtud de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 255/1987,
de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de 2 de julio,
modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de marzo,
acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, opción Estadística, con suje-
ción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre

para cubrir 3 plazas en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Estadística.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán de
aplicación la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, el Decre-
to 528/1996, de 26 de diciembre, el Decreto 214/1997,
de 23 de septiembre, y las bases de la presente con-
vocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se
indican a continuación, siendo calificados de 0 a 10 pun-
tos. Será preciso para superar los ejercicios obtener un
mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos, siendo la cali-
ficación final de cada aspirante la suma de las puntuaciones
obtenidas en los citados ejercicios de la oposición:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cues-
tionario de preguntas con respuestas alternativas sobre el
programa de materias aprobado.

Segundo ejercicio. Consistirá en la exposición por
escrito, durante un tiempo máximo de dos horas, de un
tema general relacionado con las materias que integran
el programa, y a elegir de entre tres propuestos por el
Tribunal. El ejercicio será leído ante el Tribunal en sesión
pública, pudiendo aquél dirigirse al candidato al final del

mismo para aclarar cuestiones relacionadas con la expo-
sición, valorándose los conocimientos, la claridad y orden
de ideas y la calidad de expresión escrita.

Tercer ejercicio. Consistirá en la exposición oral de
dos temas extraídos al azar de entre el programa de mate-
rias, durante un tiempo máximo de media hora en sesión
pública. A estos efectos, se extraerán dos temas del grupo
segundo de materias del programa de la opción de acceso
elegida. El candidato dispondrá de diez minutos para pre-
parar la exposición, pudiendo el Tribunal dirigirse al
candidato al final del ejercicio para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición.

Cuarto ejercicio. Consistirá en la realización de un
ejercicio práctico adecuado a las funciones propias del
Cuerpo y especialidad a la que se aspira, y relacionado
con el programa de materias aprobado.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el aprobado para este Cuerpo y Opción por Orden
de 10 de noviembre de 1997, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia (BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la pre-
sente Convocatoria se realizarán durante el año 1998.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en
aquellos ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfa-
béticamente por el primero de éstos cuyo primer apellido
comience por la letra D, de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 25 de noviembre de 1997
(BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por la que se
publica el resultado del sorteo público celebrado el día
24 de noviembre de 1997.

1.7. En las pruebas selectivas se establecerán para
las personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo
con la base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos
y medios para su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
quedando automáticamente anulados todos aquellos
impresos de examen en los cuales consten marcas o signos
de los aspirantes.

1.9. Se exigirá a los participantes el pago de derechos
de examen, cuya tasa se devengará en el momento de
la solicitud de inscripción en la convocatoria, efectuando
el ingreso de su importe previo a la misma, debiendo acre-
ditar tal circunstancia en el momento de su presentación
en los registros que, en cada caso, se utilicen. La acre-
ditación se realizará mediante la certificación mecánica
bancaria del impreso de solicitud, o adjuntando al mismo
el justificante del ingreso efectuado. La tasa aplicable a
la presente convocatoria es de 5.300 pesetas, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 9/1996, de 26 de diciembre,
por la que se aprueban Medidas Fiscales en materia de
Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimo-
nio, Función Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de
Derecho Público.

Tal cantidad deberá abonarse al Instituto Andaluz de
Administración Pública, en la cuenta de Unicaja corres-
pondiente al Grupo del Cuerpo al que se oposita, según
consta en el reverso de la solicitud. El ingreso se hará
bien directamente en cualquiera de las Sucursales de Uni-
caja, bien por transferencia bancaria, siendo los gastos
de transferencia bancaria por cuenta de la persona que
la realiza.

1.10. Quedarán exentos del pago de la misma aque-
llos solicitantes que acrediten su condición de minusválidos
en un grado igual o superior al 33 por ciento.

2. Requisitos para los candidatos.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas prue-

bas selectivas las personas aspirantes, deberán reunir los
siguientes requisitos:
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a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Licenciado, Arqui-

tecto, Ingeniero o equivalente, o en condiciones de
obtenerlo.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño
de funciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la Base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado
anterior de esta Base, deberán poseerse en el momento
de finalizar el plazo de presentación de instancias y man-
tenerse hasta el nombramiento como funcionario de
carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesa-

riamente, en el impreso oficial original que será facilitado
por el Instituto Andaluz de Administración Pública, por la
Consejería de Gobernación y Justicia, y por las Delega-
ciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en cada
una de las provincias andaluzas.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz
Torrero núm. 1, 41003 Sevilla, en el Registro de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva
núm. 4, 41001 Sevilla y en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en cada una de las provincias
andaluzas, en el plazo de 20 días naturales contados a
partir del día siguiente al de la publicación de esta con-
vocatoria en el BOJA.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas
y selladas por el funcionario de Correos, antes de ser
certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extran-
jero, podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente,
a través de las representaciones diplomáticas o consulares
españolas correspondientes, que las remitirán seguidamen-
te al Instituto Andaluz de Administración Pública.

3.3. Las personas aspirantes harán constar en la soli-
citud el sistema de acceso libre y, asimismo, tendrán que
identificar en la solicitud esta convocatoria de forma ine-
quívoca, consignando, entre otros extremos, el código
A2018 correspondiente al Cuerpo y Opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a
petición del interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello.
Asimismo podrán solicitar, expresándolo en el espacio
«otros datos a consignar según las bases de la convo-
catoria», las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización de los ejercicios, cuando sean nece-
sarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación
y Justicia, dictará resolución declarando aprobadas las lis-
tas de las personas admitidas y excluidas, y las causas
de exclusión.

Dicha resolución se publicará en el BOJA y en ella
se señalará los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de erro-
res, los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días,
contados a partir del siguiente al de publicación de la
resolución antes aludida, para subsanar los defectos que
hayan motivado su exclusión u omisión de la lista de admi-
tidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base ante-
rior, por resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, se declararán aprobados
los Listados Definitivos de opositores, que se expondrán
en los mismos lugares a que hace referencia la base 4.1.
Aquellos aspirantes que resulten definitivamente excluidos,
tendrán derecho, previa solicitud por escrito al Instituto
Andaluz de Administración Pública, presentada en los 15
días siguientes a la publicación de los Listados Definitivos,
a la devolución de la tasa recogida en la base 1.9.

Esta resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4.4. Contra dicha resolución podrá interponerse
Recurso Contencioso-Administrativo, previa comunicación
a la Consejera de Gobernación y Justicia.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de esta prueba será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quin-

ta.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán repre-
sentación en el Tribunal las Centrales Sindicales que forman
parte de la Mesa General de Negociación de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo.
Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Pública
se solicitará de cada una de las Organizaciones Sindicales
antes aludidas, la designación de un representante y su
suplente para que se incorpore a las reuniones del Tribunal.
Las Organizaciones Sindicales deberán designar su repre-
sentante en el plazo de quince días naturales contados
a partir de la recepción de la notificación del Ilmo. Sr.
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública.
Transcurrido dicho plazo sin efectuarse dicha designación,
se entenderá que se renuncia al ejercicio de la misma.

5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin
la asistencia de al menos tres de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en
ellos algunas de las circunstancias previstas en el art. 28
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas a los Cuerpos, en los cinco años anteriores a
la publicación de esta convocatoria, para cuyas pruebas
hubiesen sido nombrados miembros del Tribunal.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo declaración expresa de no hallarse incurso
en las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas, tendrá la cate-
goría primera de las recogidas en el Anexo V del Decre-
to 54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de
abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas. Las propuestas que contravengan
este límite serán nulas de pleno derecho.
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5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la
convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración de las pruebas y para
la publicación de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a
sus trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán
al ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la
única base de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. Por resolución del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública se procederá al nombramiento
de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo de los procesos de selección, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva
les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a
dicho Tribunal y ejercerá sus funciones con las instrucciones
que éste le curse al efecto.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero núm. 1, 41003
Sevilla.

5.10. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios
de carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas
selectivas y cumplan todos los requisitos establecidos en
esta convocatoria.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
6.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejer-

cicio en llamamiento único, siendo excluidos de la opo-
sición quienes no comparezcan.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo
llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los
aspirantes carece de los requisitos necesarios o que se
han producido variaciones de las circunstancias alegadas
en la solicitud de participación en la convocatoria, podrá
declarar por sí la oportuna rectificación o, en su caso,
proponerla al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública para que, previa audiencia del inte-
resado, resuelva por delegación de la Consejera de Gober-
nación y Justicia y de forma motivada, lo que proceda.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1. Cada uno de los ejercicios de la oposición se

calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

7.2. El Tribunal quedará facultado para la determi-
nación del nivel mínimo de respuestas exigido para la
obtención de las calificaciones a que se refiere la base
7.1, de conformidad con el sistema de valoración que
acuerde para cada ejercicio.

7.3. La calificación final de las pruebas no podrá supe-
rar los 40 puntos y vendrá determinada por la suma de
la puntuación obtenida en cada ejercicio de la oposición.

7.4. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación de los ejercicios por orden
inverso al de su celebración y, en caso de persistir, aten-
diendo al orden alfabético determinado en el sorteo efec-
tuado para establecer el orden de actuación de los aspi-
rantes en las pruebas selectivas correspondientes a la pre-
sente convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documenta-
ción, solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios
a excepción del último, se publicará en los mismos lugares

a que se hace referencia en la base 4.1 para exponer
la lista de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tri-
bunal elaborará la relación definitiva de aspirantes selec-
cionados, que no podrá superar el número de plazas con-
vocadas, por orden de puntuación, en la que constará
la calificación de cada uno de los ejercicios. Dicha relación
se hará pública en los mismos lugares a que se hace refe-
rencia en la base 8.1 y contra ella, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al que se haga
pública, podrá interponerse Recurso Ordinario ante la Con-
sejera de Gobernación y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta
de nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera
de Gobernación y Justicia.

8.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública,
resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los aspirantes selec-
cionados en las pruebas. En ésta figurará, al menos, el
mismo número de plazas que aspirantes hayan sido selec-
cionados. La oferta se anunciará en los lugares a que
hace referencia la base 8.1 o en el BOJA. Los aspirantes
seleccionados dispondrán de un plazo de veinte días natu-
rales, a contar desde la publicación de dicha relación,
para presentar en la Dirección General de la Función Públi-
ca, sita en Plaza Nueva núm. 4, 41001 Sevilla, la petición
de destino a la vista de las vacantes ofertadas. Los aspi-
rantes con minusvalía, cualquiera que sea su grado de
discapacidad, podrán instar en la propia solicitud de des-
tino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y que
necesariamente requieran.

Las peticiones de destino, que señalará el orden de
preferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido
para el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acre-
ditativa de haberlo solicitado y abonado los correspon-
dientes derechos para su obtención, compulsada conforme
a lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29 de agosto,
por el que se establecen medidas organizativas para los
servicios administrativos de atención directa a los ciuda-
danos, y la Orden de la Consejería de Gobernación de
1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 de
diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario del servicio de
ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer
enfermedad ni defecto físico que le imposibilite para el
servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusvá-
lidos, cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán
presentar certificado de los órganos competentes del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos similares
de otras Administraciones Públicas, que acredite tal con-
dición, especifique el grado de minusvalía que padece y
su capacidad para desempeñar las tareas que correspon-
dan a las plazas de esta convocatoria.

8.4. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios y aquellos otros que estuvieran prestando servi-
cios en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar
documentalmente las condiciones y demás requisitos, siem-
pre que hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro
General de Personal de la Junta de Andalucía.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del
examen de la misma, se dedujera que carecen de alguno
de los requisitos señalados en la base 2, no podrán ser
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nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de docu-
mentos, la Consejera de Gobernación y Justicia, nombrará
funcionarios de carrera a los aspirantes que habiendo supe-
rado las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos
en esta convocatoria y determinará el plazo para la toma
de posesión en los correspondientes destinos. La adjudi-
cación se efectuará de acuerdo con las peticiones de los
interesados, según el orden de puntuación obtenido en
el proceso selectivo.

8.7. Los aspirantes que ya tengan la condición de
funcionarios de carrera, y que ocupen con carácter defi-
nitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la
adjudicación del mismo con el mismo carácter de ocu-
pación. En tal caso, quedarán excluidos del sistema de
adjudicación de destino por el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto,
se producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho
puesto como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración
en la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a)
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que
pertenecía con anterioridad.

9. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tri-
bunal, podrán ser impugnadas por los interesados en los
casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 22 de diciembre de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, Opción Estadística

Presidente: Don Antonio Pascual Acosta.
Presidente Suplente: Don Joaquín Muñoz García.

Vocales Titulares:
Doña Milagros Carrero García.
Don Andrés Arroyo Pérez.
Don Carlos Escandón Moret.
Don Manuel Delgado Cabeza.

Vocales Suplentes:
Don Juan del Ojo Mesa.
Don Antonio González González.
Don José M.ª Alba Bautista.
Don Antonio Rufián Lizana.

ORDEN de 22 de diciembre de 1997, por la
que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, Opción
Ingeniería Técnica de Obras Públicas, Código
B2003.

En cumplimiento de lo previsto en el Decre-
to 528/1996, de 26 de diciembre, por el que se aprueba
la Oferta de Empleo Público para 1996, con sujeción a
lo dispuesto en el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre,
por el que se establecen normas para ingreso en Cuerpos
o Especialidades de funcionarios de la Administración de

la Junta de Andalucía, por el sistema de oposición libre
y para las convocatorias de promoción interna, esta Con-
sejería de Gobernación y Justicia, en el ejercicio de las
competencias que tiene atribuidas en virtud de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 255/1987,
de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de 2 de julio,
modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de marzo,
acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería
Técnica de Obras Públicas, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre

para cubrir 5 plazas en el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Ingeniería Técnica de Obras Públicas.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán de
aplicación la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, el Decre-
to 528/1996, de 26 de diciembre, el Decreto 214/1997,
de 23 de septiembre, y las bases de la presente con-
vocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se
indican a continuación, siendo calificados de 0 a 10 pun-
tos. Será preciso para superar los ejercicios obtener un
mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos, siendo la cali-
ficación final de cada aspirante la suma de las puntuaciones
obtenidas en los citados ejercicios de la oposición:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cues-
tionario de preguntas con respuestas alternativas sobre el
programa de materias aprobado.

Segundo ejercicio. Consistirá en la exposición por
escrito de dos temas extraídos al azar de entre el programa
de materias, durante un tiempo máximo de cuatro horas,
que serán leídos posteriormente por el candidato en sesión
pública. A estos efectos, se extraerán dos temas del grupo
segundo de materias del programa de la opción de acceso
elegida.

Tercer ejercicio. Consistirá en la realización de un ejer-
cicio práctico adecuado a las funciones propias del Cuerpo
o especialidad a que se aspira, y relacionado con el pro-
grama de materias aprobado.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el aprobado para este Cuerpo y Opción por Orden
de 10 de noviembre de 1997 de la Consejería de Gober-
nación y Justicia (BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la pre-
sente Convocatoria se realizarán durante el año 1998.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en
aquellos ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfa-
béticamente por el primero de éstos cuyo primer apellido
comience por la letra D, de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 25 de noviembre de 1997 (BOJA
núm. 143, de 11 de diciembre), por la que se publica
el resultado del sorteo público celebrado el día 24 de
noviembre de 1997.

1.7. En las pruebas selectivas se establecerán para
las personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo
con la base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos
y medios para su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
quedando automáticamente anulados todos aquellos
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impresos de examen en los cuales consten marcas o signos
de los aspirantes.

1.9. Se exigirá a los participantes el pago de derechos
de examen, cuya tasa se devengará en el momento de
la solicitud de inscripción en la convocatoria, efectuando
el ingreso de su importe previo a la misma, debiendo acre-
ditar tal circunstancia en el momento de su presentación
en los registros que, en cada caso, se utilicen. La acre-
ditación se realizará mediante la certificación mecánica
bancaria del impreso de solicitud, o adjuntando al mismo
el justificante del ingreso efectuado. La tasa aplicable a
la presente convocatoria es de 3.500 pesetas, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 9/1996, de 26 de diciembre,
por la que se aprueban Medidas Fiscales en materia de
Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimo-
nio, Función Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de
Derecho Público.

Tal cantidad deberá abonarse al Instituto Andaluz de
Administración Pública, en la cuenta de Unicaja corres-
pondiente al Grupo del Cuerpo al que se oposita, según
consta en el reverso de la solicitud. El ingreso se hará
bien directamente en cualquiera de las Sucursales de Uni-
caja, bien por transferencia bancaria, siendo los gastos
de transferencia bancaria por cuenta de la persona que
la realiza.

1.10. Quedarán exentos del pago de la misma aque-
llos solicitantes que acrediten su condición de minusválidos
en un grado igual o superior al 33 por ciento.

2. Requisitos para los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas

selectivas, las personas aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico

de Obras Públicas, o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado/a por

limitación física o psíquica, que sea incompatible con el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño
de funciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la Base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado
anterior de esta base deberán poseerse en el momento
de finalizar el plazo de presentación de instancias y man-
tenerse hasta el nombramiento como funcionario de
carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesa-

riamente, en el impreso oficial original que será facilitado
por el Instituto Andaluz de Administración Pública, por la
Consejería de Gobernación y Justicia y por las Delega-
ciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en cada
una de las provincias andaluzas.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz
Torrero, núm. 1, 41003 Sevilla, en el Registro de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva,
núm. 4, 41001 Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en cada una de las provincias
andaluzas, en el plazo de 20 días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de esta con-
vocatoria en el BOJA.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas
y selladas por el funcionario de Correos, antes de ser
certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extran-
jero podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente,
a través de las representaciones diplomáticas o consulares
españolas correspondientes, que las remitirán seguidamen-
te al Instituto Andaluz de Administración Pública.

3.3. Las personas aspirantes harán constar en la soli-
citud el sistema de acceso libre y, asimismo, tendrán que
identificar en la solicitud esta convocatoria de forma ine-
quívoca, consignando, entre otros extremos, el código
B2003 correspondiente al Cuerpo y Opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a
petición del interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello.
Asimismo podrán solicitar, expresándolo en el espacio
«otros datos a consignar según las bases de la convo-
catoria», las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización de los ejercicios, cuando sean nece-
sarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación
y Justicia, dictará resolución declarando aprobadas las lis-
tas de las personas admitidas y excluidas, y las causas
de exclusión.

Dicha resolución se publicará en el BOJA y en ella
se señalará los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de erro-
res, los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días,
contados a partir del siguiente al de publicación de la
resolución antes aludida, para subsanar los defectos que
hayan motivado su exclusión u omisión de la lista de admi-
tidos/as y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base ante-
rior, por resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, se declararán aprobados
los Listados Definitivos de opositores, que se expondrán
en los mismos lugares a que hace referencia la base 4.1.
Aquellos aspirantes que resulten definitivamente excluidos
tendrán derecho, previa solicitud por escrito al Instituto
Andaluz de Administración Pública, presentada en los 15
días siguientes a la publicación de los Listados Definitivos,
a la devolución de la tasa recogida en la base 1.9.

Esta resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4.4. Contra dicha resolución podrá interponerse
Recurso Contencioso-Administrativo, previa comunicación
a la Consejera de Gobernación y Justicia.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de esta prueba será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quin-

ta.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán repre-
sentación en el Tribunal las Centrales Sindicales que forman
parte de la Mesa General de Negociación de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo.
Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Pública
se solicitará de cada una de las Organizaciones Sindicales
antes aludidas, la designación de un representante y su
suplente para que se incorpore a las reuniones del Tribunal.
Las Organizaciones Sindicales deberán designar su repre-
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sentante en el plazo de quince días naturales contados
a partir de la recepción de la notificación del Ilmo. Sr.
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública.
Transcurrido dicho plazo sin efectuarse dicha designación,
se entenderá que se renuncia al ejercicio de la misma.

5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin
la asistencia de al menos tres de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en
ellos algunas de las circunstancias previstas en el art. 28
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas a los Cuerpos, en los cinco años anteriores a
la publicación de esta convocatoria, para cuyas pruebas
hubiesen sido nombrados miembros del Tribunal.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo declaración expresa de no hallarse incurso
en las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la cate-
goría segunda de las recogidas en el Anexo V del Decre-
to 54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de
abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas. Las propuestas que contravengan
este límite serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la
convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración de las pruebas y para
la publicación de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a
sus trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán
al ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la
única base de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. Por resolución del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública se procederá al nombramiento
de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo de los procesos de selección, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva
les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a
dicho Tribunal y ejercerá sus funciones con las instrucciones
que éste le curse al efecto.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003
Sevilla.

5.10. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios
de carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas
selectivas y cumplan todos los requisitos establecidos en
esta convocatoria.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
6.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejer-

cicio en llamamiento único, siendo excluidos/as de la opo-
sición quienes no comparezcan.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo
llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los
aspirantes carece de los requisitos necesarios o que se

han producido variaciones de las circunstancias alegadas
en la solicitud de participación en la convocatoria, podrá
declarar por sí la oportuna rectificación o, en su caso,
proponerla al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública para que, previa audiencia del inte-
resado, resuelva por delegación de la Consejera de Gober-
nación y Justicia y de forma motivada, lo que proceda.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1. Cada uno de los ejercicios de la oposición se

calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

7.2. El Tribunal quedará facultado para la determi-
nación del nivel mínimo de respuestas exigido para la
obtención de las calificaciones a que se refiere la base 7.1,
de conformidad con el sistema de valoración que acuerde
para cada ejercicio.

7.3. La calificación final de las pruebas no podrá supe-
rar los 30 puntos y vendrá determinada por la suma de
la puntuación obtenida en cada ejercicio de la oposición.

7.4. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación de los ejercicios por orden
inverso al de su celebración y, en caso de persistir, aten-
diendo al orden alfabético determinado en el sorteo efec-
tuado para establecer el orden de actuación de los/as
aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes a la
presente convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documenta-
ción, solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados de cada uno de los ejer-
cicios, a excepción del último, se publicará en los mismos
lugares a que se hace referencia en la base 4.1 para expo-
ner la lista de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tri-
bunal elaborará la relación definitiva de aspirantes selec-
cionados, que no podrá superar el número de plazas con-
vocadas, por orden de puntuación, en la que constará
la calificación de cada uno de los ejercicios. Dicha relación
se hará pública en los mismos lugares a que se hace refe-
rencia en la base 8.1 y contra ella, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al que se haga
pública, podrá interponerse Recurso Ordinario ante la Con-
sejera de Gobernación y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta
de nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera
de Gobernación y Justicia.

8.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública,
resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los aspirantes selec-
cionados en las pruebas. En ésta figurará, al menos, el
mismo número de plazas que aspirantes hayan sido selec-
cionados. La oferta se anunciará en los lugares a que
hace referencia la base 8.1 o en el BOJA. Los aspirantes
seleccionados dispondrán de un plazo de veinte días natu-
rales, a contar desde la publicación de dicha relación,
para presentar en la Dirección General de la Función Públi-
ca, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001 Sevilla, la petición
de destino a la vista de las vacantes ofertadas. Los aspi-
rantes con minusvalía, cualquiera que sea su grado de
discapacidad, podrán instar en la propia solicitud de des-
tino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y que
necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de
preferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para
el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa
de haberlo solicitado y abonado los correspondientes dere-
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chos para su obtención, compulsada conforme a lo esta-
blecido en el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por
el que se establecen medidas organizativas para los
servicios administrativos de atención directa a los ciuda-
danos, y la Orden de la Consejería de Gobernación de
1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 de
diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario del servicio de
ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los/as aspirantes que tengan la condición de minus-
válidos, cualquiera que sea su grado de minusvalía, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos simi-
lares de otras Administraciones Públicas, que acrediten tal
condición, especifique el grado de minusvalía que padece
y su capacidad para desempeñar las tareas que corres-
pondan a las plazas de esta convocatoria.

8.4. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios y aquellos otros que estuvieran prestando
servicios en la Junta de Andalucía, estarán exentos de jus-
tificar documentalmente las condiciones y demás requisitos,
siempre que hubiesen sido inscritos o anotados en el Regis-
tro General de Personal de la Junta de Andalucía.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno
de los requisitos señalados en la base 2, no podrán ser
nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de docu-
mentos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará
funcionarios de carrera a los aspirantes que habiendo supe-
rado las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos
en esta convocatoria y determinará el plazo para la toma
de posesión en los correspondientes destinos. La adjudi-
cación se efectuará de acuerdo con las peticiones de los
interesados, según el orden de puntuación obtenido en
el proceso selectivo.

8.7. Los aspirantes que ya tengan la condición de
funcionarios de carrera, y que ocupen con carácter defi-
nitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la
adjudicación del mismo con el mismo carácter de ocu-
pación. En tal caso, quedarán excluidos del sistema de
adjudicación de destino por el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto,
se producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho
puesto como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración
en la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a)
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que
pertenecía con anterioridad.

9. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tri-
bunal, podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 22 de diciembre de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, Opción Ingeniería Técnica

de Obras Públicas

Presidente: Don Francisco Sánchez Ortiz.
Presidente suplente: Don Juan Palomo Sousa.

Vocales titulares:
Don José Cazalla Moreno.
Don Manuel Quintero Quintero.
Don Antonio Morillo Romero.
Don Francisco Alvarez Sánchez.

Vocales suplentes:
Don Enrique Ferrer Muñoz.
Don José Joaquín Hernández Martínez.
Don José María Montané García.
Don Antonio María Martín Ramos.

ORDEN de 22 de diciembre de 1997, por la
que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, Opción
Ingeniería Técnica Forestal, Código B2006.

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto
528/1996, de 26 de diciembre, por el que se aprueba
la Oferta de Empleo Público para 1996, con sujeción a
lo dispuesto en el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre,
por el que se establecen normas para ingreso en Cuerpos
o Especialidades de funcionarios de la Administración de
la Junta de Andalucía, por el sistema de oposición libre
y para las convocatorias de promoción interna, esta Con-
sejería de Gobernación y Justicia, en el ejercicio de las
competencias que tiene atribuidas en virtud de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 255/1987,
de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de 2 de julio,
modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de marzo,
acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería
Técnica Forestal, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre

para cubrir 5 plazas en el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Ingeniería Técnica Forestal.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán de
aplicación la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, el Decreto
528/1996, de 26 de diciembre, el Decreto 214/1997,
de 23 de septiembre, y las bases de la presente con-
vocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se
indican a continuación, siendo calificados de 0 a 10 pun-
tos. Será preciso para superar los ejercicios obtener un
mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos, siendo la cali-
ficación final de cada aspirante la suma de las puntuaciones
obtenidas en los citados ejercicios de la oposición:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cues-
tionario de preguntas con respuestas alternativas sobre el
programa de materias aprobado.

Segundo ejercicio. Consistirá en la exposición por
escrito de dos temas extraídos al azar de entre el programa
de materias, durante un tiempo máximo de cuatro horas,
que serán leídos posteriormente por el candidato en sesión
pública. A estos efectos, se extraerán dos temas del grupo
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segundo de materias del programa de la opción de acceso
elegida.

Tercer ejercicio. Consistirá en la realización de un ejer-
cicio práctico adecuado a las funciones propias del Cuerpo
o especialidad a que se aspira, y relacionado con el pro-
grama de materias aprobado.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el aprobado para este Cuerpo y Opción por Orden
de 10 de noviembre de 1997 de la Consejería de Gober-
nación y Justicia (BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la pre-
sente Convocatoria se realizarán durante el año 1998.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en
aquellos ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfa-
béticamente por el primero de éstos cuyo primer apellido
comience por la letra D, de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 25 de noviembre de 1997 (BOJA
núm. 143, de 11 de diciembre), por la que se publica
el resultado del sorteo público celebrado el día 24 de
noviembre de 1997.

1.7. En las pruebas selectivas se establecerán para
las personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo
con la base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos
y medios para su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
quedando automáticamente anulados todos aquellos
impresos de examen en los cuales consten marcas o signos
de los aspirantes.

1.9. Se exigirá a los participantes el pago de derechos
de examen, cuya tasa se devengará en el momento de
la solicitud de inscripción en la convocatoria, efectuando
el ingreso de su importe previo a la misma, debiendo acre-
ditar tal circunstancia en el momento de su presentación
en los registros que, en cada caso, se utilicen. La acre-
ditación se realizará mediante la certificación mecánica
bancaria del impreso de solicitud, o adjuntando al mismo
el justificante del ingreso efectuado. La tasa aplicable a
la presente convocatoria es de 3.500 pesetas, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 9/1996, de 26 de diciembre,
por la que se aprueban Medidas Fiscales en materia de
Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimo-
nio, Función Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de
Derecho Público.

Tal cantidad deberá abonarse al Instituto Andaluz de
Administración Pública, en la cuenta de Unicaja corres-
pondiente al Grupo del Cuerpo al que se oposita, según
consta en el reverso de la solicitud. El ingreso se hará
bien directamente en cualquiera de las Sucursales de Uni-
caja, bien por transferencia bancaria, siendo los gastos
de transferencia bancaria por cuenta de la persona que
la realiza.

1.10. Quedarán exentos del pago de la misma aque-
llos solicitantes que acrediten su condición de minusválidos
en un grado igual o superior al 33%.

2. Requisitos para los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas

selectivas, las personas aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico

Forestal, o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-

tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño
de funciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la Base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado
anterior de esta Base, deberán poseerse en el momento
de finalizar el plazo de presentación de instancias y man-
tenerse hasta el nombramiento como funcionario de
carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesa-

riamente, en el impreso oficial original que será facilitado
por el Instituto Andaluz de Administración Pública, por la
Consejería de Gobernación y Justicia, y por las Delega-
ciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en cada
una de las provincias andaluzas.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz
Torrero, núm. 1, 41003 Sevilla, en el Registro de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva,
núm. 4, 41001 Sevilla y en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en cada una de las provincias
andaluzas, en el plazo de 20 días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de esta con-
vocatoria en el BOJA.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas
y selladas por el funcionario de Correos, antes de ser
certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extran-
jero podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente,
a través de las representaciones diplomáticas o consulares
españolas correspondientes, que las remitirán seguidamen-
te al Instituto Andaluz de Administración Pública.

3.3. Las personas aspirantes harán constar en la soli-
citud el sistema de acceso libre y, asimismo, tendrán que
identificar en la solicitud esta convocatoria de forma ine-
quívoca, consignando, entre otros extremos, el código
B2006 correspondiente al Cuerpo y Opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a
petición del interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello.
Asimismo podrán solicitar, expresándolo en el espacio
«otros datos a consignar según las bases de la convo-
catoria», las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización de los ejercicios, cuando sean nece-
sarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación
y Justicia, dictará resolución declarando aprobadas las lis-
tas de las personas admitidas y excluidas, y las causas
de exclusión.

Dicha resolución se publicará en el BOJA y en ella
se señalará los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de erro-
res, los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días,
contados a partir del siguiente al de publicación de la
resolución antes aludida, para subsanar los defectos que
hayan motivado su exclusión u omisión de la lista de admi-
tidos y excluidos.
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4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base ante-
rior, por resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, se declararán aprobados
los Listados Definitivos de opositores, que se expondrán
en los mismos lugares a que hace referencia la base 4.1.
Aquellos aspirantes que resulten definitivamente excluidos,
tendrán derecho, previa solicitud por escrito al Instituto
Andaluz de Administración Pública, presentada en los 15
días siguientes a la publicación de los Listados Definitivos,
a la devolución de la tasa recogida en la base 1.9.

Esta resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4.4. Contra dicha resolución podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo, previa comunicación a la
Consejera de Gobernación y Justicia.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de esta prueba será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quin-

ta.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán repre-
sentación en el Tribunal las Centrales Sindicales que forman
parte de la Mesa General de Negociación de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo.
Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Pública
se solicitará de cada una de las Organizaciones Sindicales
antes aludidas, la designación de un representante y su
suplente para que se incorpore a las reuniones del Tribunal.
Las Organizaciones Sindicales deberán designar su repre-
sentante en el plazo de quince días naturales contados
a partir de la recepción de la notificación del Ilmo. Sr.
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública.
Transcurrido dicho plazo sin efectuarse dicha designación,
se entenderá que se renuncia al ejercicio de la misma.

5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin
la asistencia de al menos tres de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en
ellos algunas de las circunstancias previstas en el art. 28
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas a los Cuerpos, en los cinco años anteriores a
la publicación de esta convocatoria, para cuyas pruebas
hubiesen sido nombrados miembros del Tribunal.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo declaración expresa de no hallarse incurso
en las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la cate-
goría segunda de las recogidas en el Anexo V del Decreto
54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de
abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas. Las propuestas que contravengan
este límite serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la
convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración de las pruebas y para
la publicación de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a
sus trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán
al ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la
única base de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. Por resolución del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública se procederá al nombramiento
de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo de los procesos de selección, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva
les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a
dicho Tribunal y ejercerá sus funciones con las instrucciones
que éste le curse al efecto.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003
Sevilla.

5.10. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios
de carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas
selectivas y cumplan todos los requisitos establecidos en
esta convocatoria.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
6.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejer-

cicio en llamamiento único, siendo excluidos de la opo-
sición quienes no comparezcan.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo
llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los
aspirantes carece de los requisitos necesarios o que se
han producido variaciones de las circunstancias alegadas
en la solicitud de participación en la convocatoria, podrá
declarar por sí la oportuna rectificación o, en su caso,
proponerla al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública para que, previa audiencia del inte-
resado, resuelva por delegación de la Consejera de Gober-
nación y Justicia y de forma motivada, lo que proceda.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1. Cada uno de los ejercicios de la oposición se

calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

7.2. El Tribunal quedará facultado para la determi-
nación del nivel mínimo de respuestas exigido para la
obtención de las calificaciones a que se refiere la
base 7.1, de conformidad con el sistema de valoración
que acuerde para cada ejercicio.

7.3. La calificación final de las pruebas no podrá supe-
rar los 30 puntos y vendrá determinada por la suma de
la puntuación obtenida en cada ejercicio de la oposición.

7.4. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación de los ejercicios por orden
inverso al de su celebración y, en caso de persistir, aten-
diendo al orden alfabético determinado en el sorteo efec-
tuado para establecer el orden de actuación de los/as
aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes a la
presente convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documenta-
ción, solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios
a excepción del último, se publicarán en los mismos lugares
a que se hace referencia en la base 4.1 para exponer
la lista de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tri-
bunal elaborará la relación definitiva de aspirantes selec-
cionados, que no podrá superar el número de plazas con-
vocadas, por orden de puntuación, en la que constará
la calificación de cada uno de los ejercicios. Dicha relación
se hará pública en los mismos lugares a que se hace refe-
rencia en la base 8.1 y contra ella, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al que se haga
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pública, podrá interponerse recurso ordinario ante la Con-
sejera de Gobernación y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta
de nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera
de Gobernación y Justicia.

8.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública,
resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los aspirantes selec-
cionados en las pruebas. En ésta figurará, al menos, el
mismo número de plazas que aspirantes hayan sido selec-
cionados. La oferta se anunciará en los lugares a que
hace referencia la base 8.1 o en el BOJA. Los/as aspirantes
seleccionados/as dispondrán de un plazo de veinte días
naturales, a contar desde la publicación de dicha relación,
para presentar en la Dirección General de la Función Públi-
ca, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001 Sevilla, la petición
de destino a la vista de las vacantes ofertadas. Los aspi-
rantes con minusvalía, cualquiera que sea su grado de
discapacidad, podrán instar en la propia solicitud de des-
tino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y que
necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalará el orden de
preferencia de los puestos, deberá ir acompañada de los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para
el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa
de haberlo solicitado y abonado los correspondientes dere-
chos para su obtención, compulsada conforme a lo esta-
blecido en el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por
el que se establecen medidas organizativas para los
servicios administrativos de atención directa a los ciuda-
danos, y la Orden de la Consejería de Gobernación de
1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 de
diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido
separado/a mediante expediente disciplinario del servicio
de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilita-
do/a para el ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los/as aspirantes que tengan la condición de minus-
válidos, cualquiera que sea su grado de minusvalía, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos simi-
lares de otras Administraciones Públicas, que acrediten tal
condición, especifique el grado de minusvalía que padece
y su capacidad para desempeñar las tareas que corres-
pondan a las plazas de esta convocatoria.

8.4. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios y aquellos otros que estuvieran prestando
servicios en la Junta de Andalucía, estarán exentos de jus-
tificar documentalmente las condiciones y demás requisitos,
siempre que hubiesen sido inscritos o anotados en el Regis-
tro General de Personal de la Junta de Andalucía.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del
examen de la misma, se dedujera que carecen de alguno
de los requisitos señalados en la base 2, no podrán ser
nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de docu-
mentos, la Consejera de Gobernación y Justicia, nombrará
funcionarios de carrera a los aspirantes que habiendo supe-
rado las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos
en esta convocatoria y determinará el plazo para la toma
de posesión en los correspondientes destinos. La adjudi-
cación se efectuará de acuerdo con las peticiones de los

interesados, según el orden de puntuación obtenido en
el proceso selectivo.

8.7. Los aspirantes que ya tengan la condición de
funcionarios de carrera, y que ocupen con carácter defi-
nitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la
adjudicación del mismo con el mismo carácter de ocu-
pación. En tal caso, quedarán excluidos del sistema de
adjudicación de destino por el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto,
se producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho
puesto como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración
en la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a)
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que
pertenecía con anterioridad.

9. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tri-
bunal, podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 22 de diciembre de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, Opción Ingeniería Técnica

Forestal

Presidente: Don Francisco Salas Trujillo.
Presidente suplente: Don Fernando Treviño Rosales.

Vocales titulares:
Don Santiago Matute Lacalle.
Don Tomás Alvarez Rubio.
Don Fernando Carrasco Alvarez.
Don Vicente de Diego Serrano.

Vocales suplentes:
Doña María Cinta Farfán Espuny.
Don Rafael Rodríguez Bernal.
Don Antonio Escuder Fernández.
Doña Lourdes Aberasturi Fueyo

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 19 de diciembre de 1997, por la
que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en la Con-
sejería.

Vacantes puestos de trabajo en esta Consejería, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decre-
to 151/1996, de 30 de abril, y en uso de la competencia
atribuida a esta Consejería por el Decreto 56/1994, de
1 de marzo,

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para
la provisión de los puestos de trabajo que se relacionan
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en el Anexo I de la presente Orden con arreglo a las
siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Orden se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en esta Consejería, que se relacionan en el
Anexo I, y con los requisitos que para cada puesto se
especifican de conformidad con lo establecido en la Rela-
ción de Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aque-

llos funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades
de la Junta de Andalucía que se encuentren en situación
de servicio activo, o en cualquiera de las situaciones admi-
nistrativas declaradas por los órganos competentes de la
Junta de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos
establecidos en la RPT para los puestos convocados, a
la fecha de terminación del plazo de presentación de soli-
citudes, con las siguientes excepciones:

a) Funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo obtenido por concurso.

Estos funcionarios sólo podrán concursar en el ámbito
de su Consejería y Organismos Autónomos de ella depen-
dientes con las excepciones previstas en las letras h) e
i) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a
los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o espe-
cialidad por promoción interna o por integración y per-
manezcan en el puesto de trabajo que desempeñaban,
se les computará el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer
párrafo, cuando a un funcionario, con ocasión de haber
obtenido puesto en un concurso, se le hubiera diferido
el cese en el puesto de origen, se le computará como
desempeñado en el nuevo puesto el tiempo transcurrido
desde la resolución por la que se difiere dicho cese.

b) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure dicha situación, estos funcionarios

no podrán participar en convocatoria alguna. De haber
finalizado aquélla, deberán acompañar documentación
que así lo acredite.

c) Personal docente y sanitario de la Junta de Anda-
lucía.

Este personal únicamente podrá participar para la pro-
visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la
RPT contemple como tipo de Administración el de «Ad-
ministración educativa» (AX) o «Administración sanitaria»
(AS) respectivamente. En todo caso habrán de reunir el
resto de requisitos mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados
al personal docente de la Junta de Andalucía lo será con
carácter definitivo de ocupación.

d) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés
particular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de
presentación de instancias, debiendo acompañar a su soli-
citud la declaración de no haber sido separados del
servicio.

e) Funcionarios en situación de excedencia para el
cuidado de hijos.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
podrán participar si a la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino definitivo
obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito de la Consejería u Organismo Autónomo en la

que tengan reservado el puesto de trabajo o se encuentren
en la situación prevista en la letra h) del presente apartado.

f) Funcionarios en situación de servicios especiales.
A efectos de valoración de méritos se les considerará

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo
del pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado,
el último que hubiesen desempeñado en servicio activo
o, en su defecto, el último que hubiesen obtenido por
concurso.

g) Funcionarios sancionados con traslado con cambio
de residencia.

No podrán obtener durante tres años nuevo destino
en la localidad desde la que fueron trasladados si la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno
si aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de
una falta grave. Dicho plazo se computará desde el
momento en que se efectuó el traslado.

h) Funcionarios con destino provisional que carecen
de destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso
aquellos funcionarios que, reuniendo los requisitos exigidos
por la RPT para los puestos convocados y careciendo de
destino definitivo, tengan destino provisional en esta Con-
sejería. No estarán afectados por la limitación de puestos
a solicitar contenida en la base Sexta. En el supuesto de
que dichos funcionarios no obtuviesen ningún puesto de
trabajo y resultase cubierto el que ocupan provisionalmen-
te, se les adscribirá por la Viceconsejería a un puesto de
trabajo correspondiente a su grupo de pertenencia y para
el que reúnan los requisitos exigidos por la RPT.

i) Funcionarios afectados por la Disposición Transitoria
Primera del Decreto 151/1996, de 30 de abril.

De igual forma, están obligados a tomar parte en el
presente concurso aquellos funcionarios que desempeñan
sus puestos al amparo de lo establecido en la Disposición
Transitoria Primera del Decreto 151/1996, de 30 de abril,
y que no han obtenido puesto de trabajo en los concursos
de méritos convocados por Ordenes de 30 de septiembre
de 1996, de las distintas Consejerías, en las mismas con-
diciones que los funcionarios contemplados en la letra h)
del apartado 1 de la presente base.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas
de la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la
provisión de puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Adminis-
tración del Estado» (AE). En todo caso habrán de reunir
el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y
los de las Administraciones Locales del ámbito territorial
de Andalucía.

Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Admi-
nistración el de Administración Local (AL). En todo caso,
habrán de reunir el resto de requisitos exigidos en la referida
RPT.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras a), b) , d), e),

f) y g) del apartado 1 de esta base serán igualmente apli-
cables a los funcionarios a que hacen referencia los apar-
tados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados

de conformidad con lo previsto en la base Séptima. Dichos
méritos deberán referirse a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias. En ningún caso serán
objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos
en la RPT para el puesto a que se aspira, los cuales deberán
ser cumplidos por el solicitante.
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De conformidad con lo previsto en el Decre-
to 151/1996, de 30 de abril, la valoración de los méritos
se efectuará en función del puesto de que se trate con
sujeción al baremo establecido en el Anexo II de la presente
Orden, y con las reglas aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación
del baremo general será de 30 puntos, y por la aplicación
del baremo de puestos de nivel básico 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo
se incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate,
sin que en ningún caso la puntuación total pueda exceder
de los máximos expresados en el párrafo anterior.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del
baremo.

1. Reglas particulares para la aplicación del baremo
general.

Para la aplicación del baremo general a que se refiere
el apartado A) del Anexo II, se tendrán en cuenta, con
respecto a los elementos del mismo que a continuación
se señalan, las siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos
a que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y
en parte en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre
que los puestos estén dentro de la misma área funcional,
relacional o agrupación de áreas, el funcionario podrá
optar entre que se le valore el puesto efectivamente desem-
peñado o el que tenga reservado como titular definitivo.

2. Los diez años se computarán a la fecha de la publi-
cación de esta convocatoria, y de los mismos se excluirá
el tiempo exigido como experiencia previa señalado para
ese puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acre-
ditada en período anterior a los 10 años a que hace men-
ción el párrafo anterior, siempre que efectivamente no pue-
da acreditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto
en los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de
años a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos
cuya área funcional coincida con la relacional del puesto
solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional
de dicho puesto, será del 80% de la puntuación prevista
en los apartados 2.1 y 2.2.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos
cuando el área relacional del puesto desempeñado coin-
cida con la relacional del puesto solicitado será del 60%
de la puntuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del
baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos
cuya área funcional se halla agrupada con la propia del
puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista
en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que
en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acu-
mulativa con la prevista en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:
La antigüedad se valorará por años completos de ser-

vicios o fracciones superiores a seis meses, computándose
a estos efectos los reconocidos que se hubiesen prestado
con anterioridad a la adquisición de la condición de fun-
cionario de carrera.

No se computarán los servicios prestados simultánea-
mente con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de
aptitud exigida en su convocatoria, a excepción de las
pruebas exigidas en la modalidad de formación no pre-
sencial, la valoración se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio Cultural de
Andalucía y el Centro Informático Científico de Andalucía.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no
podrá alegarse como mérito por los funcionarios de Grupo
inferior, y por tanto valorarse, la titulación correspondiente
al Grupo superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio de Educación y Cien-
cia con carácter general y válidas a todos los efectos,
debiendo citarse a continuación de la titulación la dis-
posición en la que se establece la equivalencia y, en su
caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asi-
mismo, no se valorarán como méritos títulos académicos
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior
que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo
para los concursos de puestos de trabajo de nivel básico.

Para la aplicación del baremo para los concursos de
puestos de trabajo de nivel básico a que se refiere el apar-
tado B) del Anexo II, se tendrán en cuenta las siguientes
reglas particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a
que se refiere el apartado correspondiente del baremo
general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos
cuya área funcional coincida con la relacional del puesto
solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional
de dicho puesto será del 80% de la puntuación prevista
en la modificación primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos
cuando el área relacional del puesto desempeñado coin-
cida con la relacional del puesto solicitado, será del 60%
de la puntuación prevista en la modificación primera del
baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos
cuya área funcional se halla agrupada con la propia del
puesto solicitado, se valorará aplicando el 40% de la pun-
tuación prevista en la misma modificación primera del bare-
mo, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de
forma acumulativa con la prevista en las letras b) y c)
anteriores.

e) También en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a la que se refiere el punto 1.a).1 de la base
Cuarta. Asimismo, en el caso de no tener puesto reservado,
podrá valorarse el puesto base de su Grupo en las áreas
funcionales o relacionales correspondientes.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen pues-
tos de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración
de la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de
complemento de destino el que corresponda a los niveles
mínimos según el Grupo de pertenencia del funcionario.
Esta norma será igualmente de aplicación al personal
docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los
puestos de trabajo no adscritos a áreas funcionales:
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1. La acreditación del desempeño de puestos por los
funcionarios de la Administración general de la Junta de
Andalucía en las distintas áreas funcionales, relacionales
o agrupación de áreas establecidas con ocasión de la par-
ticipación en el presente concurso, durante el tiempo en
que los puestos no se encontraban adscritos a alguna de
ellas, se hará por el propio funcionario solicitante en el
impreso de solicitud para participar, señalando para el
puesto desempeñado que se alega el área que le corres-
ponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo
de aplicación para los funcionarios provinientes de otras
Administraciones Públicas y de otros sectores de esta Admi-
nistración que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación
formulada en la solicitud por el funcionario pudiendo modi-
ficarla si no la encontrara adecuada. Igualmente, si fuera
necesario solicitará el informe del Servicio de Evaluación
y Programación de Puestos de Trabajo de la Dirección
General de Organización Administrativa e Inspección
General de Servicios.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los
puestos de trabajo adscritos a áreas funcionales:

1. Para los puestos de trabajo cuya adscripción a las
correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, en desarrollo del artículo 4 del Decre-
to 65/1996, no será necesario que el funcionario señale
en la acreditación del puesto desempeñado, a efectos de
valoración del trabajo desarrollado, el área o áreas corres-
pondientes, aplicándose la citada adscripción en todo el
tiempo de existencia del puesto.

2. No obstante, si la adscripción establecida no se
correspondiera con las características actuales del Cuerpo
al que pertenece el funcionario, los titulares de dichos pues-
tos podrán solicitar a los mismos efectos, la acreditación
de otras áreas, teniendo en cuenta la correspondencia entre
cuerpos y áreas que se indica en el cuadro siguiente, así
como la titulación y opción de acceso al cuerpo y las
características reales de desempeño del puesto.

6. Cursos de formación especializada.
1. La participación con aprovechamiento en cursos

de formación especializada impartidos por el Instituto
Andaluz de Administración Pública correspondientes al
área funcional del puesto solicitado, se considerará equi-
valente a un año de experiencia a los efectos del cum-
plimiento de dicho requisito en los puestos de trabajo que
lo tengan establecido.

2. La acreditación del seguimiento con aprovecha-
miento del curso alegado se hará por el solicitante de
acuerdo con las previsiones de la base Séptima, apartado
segundo.

3. Los cursos que se apliquen a efectos de la equi-
valencia señalada en el apartado primero, no podrán ser
valorados como méritos en el apartado del baremo corres-
pondiente a cursos de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la pun-
tuación.

1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por
la puntuación total obtenida según el baremo y el orden
de prioridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá
para dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo
considerado preferente en la RPT y, si ello no fuera sufi-
ciente, a las puntuaciones otorgadas a los méritos enun-
ciados en el Anexo II, por el orden expresado. Si a pesar
de lo expuesto continuase el empate, éste se resolverá
en favor del funcionario cuya letra inicial del primer apellido
esté primera en el orden determinado en el sorteo de actua-
ción de las pruebas selectivas correspondientes a la última
oferta de empleo público aprobada.

Sexta. Solicitud, plazo de presentación y número de
puestos a solicitar.

1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso
se ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV,
acompañadas de la relación de preferencia de puestos,
según el modelo del Anexo V, y se dirigirán al titular de
la Consejería debiendo presentarse en los Servicios Cen-
trales y Delegaciones Provinciales de la Consejería en que
se encuentre destinado el funcionario solicitante.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 15 días hábiles a contar desde el siguien-
te al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

3. El número máximo de puestos de trabajo que podrá
solicitar el funcionario en la presente convocatoria será
de quince, que deberán ir ordenados por orden de prio-
ridad en el Anexo V de esta Orden. A estos efectos, se
considera un solo puesto aquéllos incluidos en un mismo
código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o

el VII, en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado,
en el/los que procederá/n a la autobaremación de sus
méritos, según el baremo de esta convocatoria. En caso
de discrepancia entre lo señalado en el Anexo VI o VII
y lo señalado en el Anexo V, prevalecerá lo especificado
en este último.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán docu-
mentalmente siempre que no consten inscritos o anotados
en el Registro General de Personal.

3. La justificación documental en esta fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original», suscrito por el solicitante, que se respon-
sabiliza de su veracidad. La documentación anexa a la
solicitud deberá ir grapada o encuadernada, y enumerada
siguiendo el orden en que se citan los méritos en el Anexo II,
figurando en último término los documentos que acrediten
los requisitos exigidos para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que las RPT contengan requisitos
de titulación, la misma deberá justificarse documentalmen-
te únicamente en el caso de que no se encuentre inscrita
en el Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos funcionarios que reúnan

los requistos exigidos estén interesados en las vacantes
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de una misma localidad, de las que se anuncian en este
concurso, podrán condicionar sus peticiones, por razón
de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan
destino en este concurso y localidad, entendiéndose, en
caso contrario, anulada la petición efectuada por ambos.
Los funcionarios que se acojan a esta petición condicional
deberán concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia
de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán ins-

tar en la propia solicitud de vacantes la adaptación del
puesto o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de
Valoración podrá recabar del interesado, incluso en entre-
vista personal, la información que estime necesaria en
orden a la adaptación deducida, así como el dictamen
de los órganos técnicos competentes de la administración
laboral, sanitaria o asistencial correspondiente, respecto
de la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad
con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valo-

ración, compuesta por los miembros que se recogen en
el Anexo III.

2. Los miembros de la Comisión deberán pertenecer
a Grupos de titulación igual o superior al exigido para
los puestos convocados. Asimismo deberán poseer grado
personal o desempeñar puestos de nivel igual o superior
al de los convocados.

3. Las Organizaciones Sindicales miembros de la Mesa
Sectorial de Administración General tendrán representa-
ción en las Comisiones de Valoración.

Undécima. Resolución.
1. La Comisión de Valoración propondrá a la auto-

ridad convocante el nombramiento de los candidatos que
hayan obtenido mayor puntuación para cada puesto, en
función del orden de prioridad solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá que-
dar acreditada en la misma la observancia del procedi-
miento debido y la valoración final de los méritos de los
candidatos propuestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efec-
tuarse en el plazo de dos meses, pudiendo prorrogarse
dicho plazo si concurrieran circunstancias excepcionales
debidamente justificadas.

Duodécima. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de

instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario sin que puedan modificarse los puestos soli-
citados ni los códigos expresados en las solicitudes, no
pudiendo el funcionario desistir de su solicitud de par-
ticipación una vez elevada la propuesta de resolución por

la Comisión de Valoración. Los destinos adjudicados serán
irrenunciables salvo que durante el plazo posesorio, exclui-
das las prórrogas de incorporación, los interesados obten-
gan otro destino por convocatoria pública en Boletín Ofi-
cial, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, vinien-
do obligados a comunicar por escrito a esta Consejería
y a la Dirección General de la Función Pública de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, en el término de tres
días desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que
se adjudiquen en el presente concurso tendrán la con-
sideración de voluntarios y en consecuencia no generarán
derecho a indemnización, sin perjuicio de las excepciones
previstas en el régimen de indemnizaciones por razón del
servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de
la necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimotercera. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino

obtenido será de tres días, si no implica cambio de resi-
dencia del funcionario, o de un mes, si comporta cambio
de residencia o el reingreso al servicio activo. El cambio
de residencia deberá justificarse documentalmente ante el
órgano ante el cual se tomará posesión mediante la pre-
sentación del certificado de empadronamiento u otro docu-
mento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación
de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá
computarse desde dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de la
Consejería donde haya obtenido nuevo destino el funcio-
nario, podrá conceder una prórroga de incorporación has-
ta un máximo de 20 días hábiles si el destino implica cam-
bio de residencia y así lo solicita el interesado por razones
justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuan-
do finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se
hayan concedido al interesado, salvo que por causas jus-
tificadas el órgano convocante acuerde motivadamente
suspender el disfrute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio
se considerará como de servicio activo a todos los efectos
excepto en los supuestos de reingreso desde la situación
de excedencia voluntaria o excedencia para el cuidado
de hijos, una vez transcurrido el primer año.

Sevilla, 19 de diciembre de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Obras Públicas y Transportes
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) Baremo general.

1. Grado Personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo
de 6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto
solicitado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto soli-
citado: 5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles
al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a

cabo teniendo en cuenta la experiencia profesional obte-
nida en los diez últimos años en el desempeño de puestos
pertenecientes al área funcional, relacional, o agrupación
de áreas del convocado, valorándose en relación con el
nivel de los puestos solicitados hasta un máximo de 10
puntos y en función de la forma de provisión del puesto
de trabajo, conforme a la siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente.

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia
en puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por
año, hasta un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia
en puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos
por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia
en puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al soli-
citado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia
en puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al soli-
citado: 1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia
en puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al soli-
citado: 0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional al
amparo de los artículos 29 y 30 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía.

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia
en puestos de superior, igual o inferior nivel que el soli-
citado: 0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

b) No obstante, si por la aplicación del baremo, la
puntuación, en el caso de los puestos desempeñados al
amparo del artículo 30 citado, fuese inferior a la corres-
pondiente del puesto base de su grupo en las áreas fun-
cional o relacional de aquél, se aplicará esta última.

3. Antigüedad.
La antigüedad se computará por años completos de

servicio o fracción superior a seis meses, valorándose hasta
un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 puntos por
año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfecciona-

miento de una duración mínima de veinte horas lectivas

y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta
un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40
horas lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente

relacionadas con el puesto al que se concursa, aparte de
la exigida para acceder al grupo o grupos a que está
adscrito al puesto, se valorará hasta un máximo de 3 pun-
tos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero

o equivalente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equiva-

lente: 0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada

una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el pues-

to de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de
1,5 puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas, con el correspondiente ISBN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del

autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin

incluir prólogos, presentaciones, índices, referencias, y
otras páginas que no formen parte del texto específico
de la misma.

b) La impartición de cursos de formación y perfec-
cionamiento organizados o autorizados por el IAAP y el
INAP, se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10
horas lectivas. En todos los casos de participación en
docencia sólo se valorarán los cursos impartidos por una
sola vez, aunque se repita su impartición.

B) Baremo para los concursos de puestos de trabajo
de nivel básico.

En los concursos de méritos en los que los puestos
convocados correspondan al nivel básico de cada grupo
o cuerpo se aplicará el baremo establecido en el apar-
tado A) de este Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado 2. «Valoración del trabajo desarro-
llado», dicha valoración se llevará a cabo teniendo en
cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel
en el área funcional correspondiente, valorándose hasta
un máximo de 7 puntos, en la forma que se expresa a
continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel
igual o inferior al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel
superior en uno o dos niveles al del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel
superior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado:
3 puntos.
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d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel
superior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado:
2 puntos.

2.ª En el apartado 4. «Cursos de formación y per-
feccionamiento», la valoración será hasta un máximo de
2,5 puntos, con la misma distribución según la duración
de los cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Manuel Borreguero Ruiz.
Presidente Suplente: Don Esteban Castellví Martínez.
Vocales:

Don Esteban Castellví Martínez.
Doña María Amalia Balbuena Caravaca.
Don Pedro Antonio Vives Solbes.

Vocales Suplentes:

Doña Rafaela Barquero Díaz.
Don Juan de la Cruz Millán Rincón.
Don Luciano Bueno Borrero.

Vocal Secretaria: Doña María Paz Heredia Serrano.
Vocal Secretario Suplente: Don Francisco Alvarez

Sánchez.

Ver Anexos IV, V, VI y VII en páginas 12.615 a 12.621
del BOJA núm. 123, de 21.10.97

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y vistos los
informes a que se refiere el art. 54 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de
abril), en base al Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de
atribución de competencias en materia de personal (BOJA
núm. 50, de 15 de abril), por esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia delegada por la Orden de 1 de julio
de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se acuerda
anunciar convocatoria para la provisión, por el procedi-
miento de libre designación, del puesto de trabajo que
se describe en el Anexo de la presente Resolución, con
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en
la relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo
de Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo
convocado y que se especifica en el Anexo, y aquellos
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Viceconsejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del
plazo de 15 días hábiles contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA,
presentándolas bien directamente en el Registro General
de la Consejería (Plaza de la Contratación núm. 3,
41004-Sevilla), o bien a través de las oficinas a que se
refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurará el puesto que se soli-
cita, los datos personales, número de registro de personal,
cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado,
acompañándose curriculum vitae en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Admi-

nistración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.
Los méritos alegados deberán ser justificados con la

documentación original o fotocopia debidamente com-
pulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, la solicitud formalizada será vinculante
para el peticionario, y el destino adjudicado será irrenun-
ciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de
posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante con-
vocatoria pública.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en BOJA.

Sevilla, 9 de diciembre de 1997.- El Viceconsejero,
José María Verdú Valencia.

A N E X O

Directivo y localidad: Dirección General de Arquitec-
tura y Vivienda (Sevilla).

Código: 527901.
Denominación del puesto: Coordinador Adjunto.
Número de plazas: 1.
ADS: F.
Características esenciales:
GR: A.
Cuerpo: P-A.2.
Area Funcional: Arqt. e Instal.
Area Relacional: -.
Nivel C.D.: 30.
C. específico: 2.312.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 4.
Titulación: -.
Formación: -.
Otras Características: -.
Méritos específicos: Experiencia en conocimiento en

Gestión y Coordinación de Programas de Vivienda de los
Sectores Público y Protegido, en planificación y progra-
mación de vivienda. Experiencia y conocimientos en co-
operación con instituciones públicas, nacionales y extran-
jeras en materia de vivienda social. Experiencia en Co-
operación Internacional.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1997,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se adjudica
el puesto de trabajo de libre designación convocado
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1
y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
teniendo en cuenta las competencias atribuidas por el
Decreto 56/1994, de 1 de marzo, y delegadas por la
Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 85, del 9 de junio), se adjudica
el puesto de trabajo de libre designación que a continua-
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ción se indica, convocado por Resolución de esta Dirección
General de fecha 14 de octubre de 1997 (BOJA núm.
129, de 6 de noviembre), por el que se nombra al personal
que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos pre-
vistos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspon-
diente para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
en Sevilla, Granada o Málaga, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su notificación (art. 58.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956), previa comunicación a esta
Dirección General de Personal y Servicios, de conformidad
con lo establecido en el art. 110.3 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 15 de diciembre de 1997.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

ANEXO I

DNI: 28.665.496.
Primer apellido: Touriño.
Segundo apellido: Espina.
Nombre: Fernando.
Puesto trabajo adjudicado: Secretario/a Director

General.
Código puesto: 699974.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro Directivo: Dirección General de Personal y

Servicios.
Localidad: Sevilla.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1997,
del Instituto Andaluz de la Juventud, sobre compo-
sición de la Comisión de Compras y Mesa de Con-
tratación en el organismo.

La Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas (BOE núm. 119, de 19 de
mayo de 1995), establece que el órgano de contratación
para la adjudicación de los contratos estará asistido de
una Mesa de Contratación.

El artículo 22 del Real Decreto 390/1996, de 1 de
marzo, de desarrollo parcial de la Ley precitada
(BOE núm. 70, de 21 de marzo de 1996), dispone que
las Comunidades Autónomas publicarán en sus respectivos
«Diarios» o «Boletines Oficiales» la composición de la Mesa
de Contratación cuando su designación sea permanente.

A su vez, el Decreto 110/1992, de 16 de junio, por
el que se regula el régimen de adquisición centralizada
de determinados bienes en la administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 72, de 28
de julio de 1992), establece la composición y funciona-
miento de la Comisión Central de Compras de la Junta
de Andalucía, así como de las Comisiones de Compras
de las Consejerías y Organismos Autónomos.

El artículo 1.2.ºc) de la Resolución de 3 de julio de
1997, del Instituto Andaluz de la Juventud, por la que
se delegan competencias en la Secretaría General del
Organismo (BOJA núm. 84, de 22 de julio), indica que
la superior dirección de las actuaciones de la Comisión
de Compras y Mesas de Contratación del Instituto Andaluz
de la Juventud recae en la Secretaría General del Orga-
nismo.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en las normas
mencionadas y demás normas administrativas concordan-
tes y de general aplicación, y en uso de las facultades
que me confiere el Decreto 118/1997, de 22 de abril,
por el que se aprueba el régimen de organización y fun-
cionamiento de este Organismo (BOJA núm. 49, de 26
de abril de 1997),

R E S U E L V O

Artículo. 1. La adquisición por el Instituto Andaluz de
la Juventud de bienes muebles que tengan el carácter de
suministros se realizará a través de la Comisión de
Compras.

Artículo 2. La Comisión de Compras del Instituto Anda-
luz de la Juventud, cuyas funciones vienen establecidas
en el artículo 7.º del Decreto 110/1992, de 16 de junio,
estará integrada por los siguientes miembros:

a) Presidente: Titular de la Secretaría General o per-
sona en quien delegue.

b) Vocales: Hasta un número máximo de dos, desig-
nados por el Presidente de la Comisión.

c) Secretario: Un funcionario de los Servicios Centrales
del IAJ, designado por el Presidente de la Comisión, par-
ticipando con voz y sin voto.

Artículo. 3. 1.º Cuando así lo aconseje la naturaleza
de los contratos, podrán asistir a las reuniones de la Comi-
sión de Compras, técnicos cualificados en función de la
materia de que se trate, que participarán con voz pero
sin voto.

2.º Cuando dicha Comisión actúe como Mesa de
Contratación se constituirá en la forma establecida en el
Artículo 5.

Artículo 4. La actuación de las Comisiones de Compras
del Instituto Andaluz de la Juventud se ajustará a las normas
establecidas al respecto por el precitado Decre-
to 110/1992, de 16 de junio.

Artículo 5. La Mesa de Contratación del Instituto Anda-
luz de la Juventud, estará integrada por los miembros de
la Comisión de Compras, y además, por un representante
del Gabinete Jurídico de la Consejería de la Presidencia
y otro de la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Disposición Final. La presente Resolución entrará en
vigor a partir del día siguiente de su publicación en
el BOJA.

Sevilla, 15 de diciembre de 1997.- El Director General,
Federico Pérez Peralta.
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CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1997,
de la Delegación del Gobierno de Granada, por
la que se hace pública la relación de ayudas con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita.

La Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia
de 20 de marzo de 1997 regula y convoca la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la mejora de
su infraestructura en el ejercicio de 1997.

El artículo 3.º de la citada Orden dispone que serán
actuaciones subvencionables, preferentemente, las relati-
vas a equipamiento y obras de primer establecimiento,
reforma, reparación y conservación de Casas Consisto-
riales y dependencias municipales y adquisición de bienes
inventariables.

Según lo dispuesto en el art. 8.º de la misma Orden,
la competencia para resolver, por delegación de la Con-
sejera de Gobernación y Justicia, corresponde a los Dele-
gados del Gobierno de la Junta de Andalucía, en las sub-
venciones de cuantía inferior a tres millones de pesetas.

La financiación de las subvenciones reguladas en la
citada Orden se realizará con cargo a los créditos con-
signados en el concepto presupuestario 765.00.81.A.

En uso de las atribuciones conferidas en la disposición
citada y de conformidad con lo dispuesto en el art. 18.3
de la Ley 8/1996, de 26 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1997,
y lo dispuesto en el art. 109 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía,

D I S P O N G O

Hacer pública la relación de ayudas concedidas para
esta Delegación al amparo de la Orden de 20 de marzo
de 1997.

Granada, 10 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Jesús Quero Molina.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 1997,
de la Delegación del Gobierno de Granada, por
la que se conceden subvenciones a través del Decre-
to que se cita, a Corporaciones Locales y Entidades
sin ánimo de lucro.

Por Real Decreto 698/1979, de 13 de febrero, se
transfirieron a la Junta de Andalucía las competencias de
Administración Local y el art. 1.º del Decreto 14/1984,
de 18 de enero, dispuso que estas competencias trans-
feridas quedaban asignadas a la Consejería de Gober-
nación y Justicia.

El Decreto 117/89, de 31 de mayo (BOJA núm. 50,
de 27 de junio), dispone que sean actuaciones subven-
cionables aquéllas que no comporten inversión y respondan
a iniciativas o actividades que estén relacionadas direc-
tamente con las competencias asignadas a la Consejería
de Gobernación y Justicia.

Según lo dispuesto en las Ordenes de 2 de junio y
11 de marzo de 1992, de la Consejería de Gobernación,
los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía que-
dan facultados para otorgar subvenciones previstas en el
Decreto 117/89, hasta una cuantía máxima de cinco millo-
nes de pesetas.

La financiación de las subvenciones reguladas en el
citado Decreto se realizará con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 0.1.10.00.01.18.460.81A.1 de los presupues-
tos de la Consejería de Gobernación y Justicia.

En uso de las atribuciones conferidas en la disposición
citada y de conformidad con lo dispuesto en el art. 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en la Ley
8/1996, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 1997,

D I S P O N G O

Hacer pública la relación de ayudas concedidas para
esta Delegación al amparo del Decreto 117/89, de 31
de mayo.

Granada, 14 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Jesús Quero Molina.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1997,
de la Delegación del Gobierno de Granada, por
la que se concede a la Diputación Provincial de
Granada una subvención con destino a los Ayun-
tamientos y obras de las Corporaciones Locales.


